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Lugar:  Bogotá Fecha:  18 06 2021 

Hora Inicio:  9:00 a.m. Hora Final:  11:45 a.m. 

 

                                                                                                                            

     Objetivo 

 

Realizar la VI sesión ordinaria de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres.  

 

     Orden del día 

1. Verificación del Quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación del acta anterior. 

4. Seguimiento de compromisos sesión anterior. 

5. Análisis del Estudio de caso las marchas del paro y PMU portal las Américas. 

6. Seguimiento al Plan de Acción Específico de la primera temporada lluvias 2021. 

7. Construcción Plan de Acción Específico Temporada menos lluvias. 

8. Plan de Gestión del Riesgo del IDU, frente a las obras de Transmilenio y Metro. 

9. Presentación del PGIRS por parte de la UAESP. 

10. Varios: 

10.1. Intervención UAECOB. Seguimiento de Manejo de Animales. 

10.2. Propuesta Capacitación entidades. 

 

Desarrollo de la Reunión: 

• Verificación de quórum. 

Siendo las 9:05 a.m. se inicia la reunión y se da la bienvenida a los participantes, así mismo, se brindan las 

instrucciones generales para su desarrollo, haciendo énfasis en los tiempos de intervención. Se realiza lectura 

del orden del día y verificación del quórum, evidenciando la participación de 14 delegados de las entidades 

que hacen parte de la Mesa (posteriormente ingresó el delegado de Secretaría Distrital de Salud), con lo cual 

se da cumplimiento al requisito para iniciar la sesión; por parte de los invitados permanentes, se cuenta con la 

presencia de cinco (5) de seis (6) entidades.  
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No. Entidad.
Nombre. SI NO

1
El/la Director/a del Centro Regulador de Urgencias o su delegado, de la Secretaría Distrital 

de Salud.
Dr. José Octavio López Gallego X

2
El/la Directora/a de la Dirección para la Convivencia y Dialogo Social o su delegado/a de la 

Secretaría Distrital de Gobierno
Miguel Ángel Cardozo Tovar X

3
El/la Directora/a de la Dirección de Inteligencia para la Movilidad o su delegado/a, de la 

Secretaría Distrital de Movilidad.
Imelda Morales Montaña X

4
El/la Subdirector/a de la Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración o 

su delegado, de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Juan Carlos Díaz Sáenz

Jeimmy Andrea Pachon Torres

X

5 El/la Director/a de Gestión Ambiental o su delegado, de la Secretaría Distrital de Ambiente. Liliana Castro Rodríguez X

6
El/la Directora/a de la Dirección de Prevención de la Subsecretaria de Seguridad o su 

delegado/a de la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia

Andres Nieto

Hector Gabriel Rondón Olave

X

7
El/la Subdirector/a de Gestión del Riesgo o su delegado/a, de la Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos

William Alfonso Tovar Segura. 

Gerardo Alonso Martínez Riveros 

X

8 El/la director/a de la Defensa Civil Seccional Bogotá o su delegado/a

Diógenes Serrano

Ederley Torres Agudelo

X

9
El/la director/a de la Cruz Roja Colombiana Seccional Bogotá y Cundinamarca o su 

delegado/a
William Gómez Rodriguez X

10 El/la Director/a de Bomberos Voluntarios o su delegado/a. Capitan Edinson Dussan Lozada X

11 El/la Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá o su delegado/a.

Marco Arturo Millán Hernández

Luis Carlos Morales

X

12
El/la Jefe de la Oficina de Planeación y a la/el Subdirector/a de barrido y recolección o sus 

delegados, de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos.

Daniel Fernando Montenegro Ramos

Hermes Humberto Forero Moreno

X

13 El/la Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá o su delegado/a

Mayor Javier Hernando Bello Rodríguez

Teniente Andrea Daza

Ivon Paola Riaño

Intendente John Darwin Fajardo Pachón

X

14
El/la Comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército con Jurisdicción en la ciudad de 

Bogotá o su delegado/a

SS. Santiago Nestiel Angulo

TC. Oscar Javier Fernández Gómez 
X

15.
El Subdirector de Manejo de Emergencias y Desastres del Instituto Distrital de Gestion del 

Riesgo y Cambio Climatico IDIGER.
Jorge Andres Fierrro Sanchez X

15 0

1 El/la Director/a de Transmilenio S.A. o su delegado/a.

Felipe Ramírez Buitrago 

Cesar Arturo Arenas Ibarra 

Yenny Carolina Rubio 

Luz Janeth Forero

X

2 El/la Director/a del Instituto de Desarrollo Urano – IDU o su delegado/a.

Diego Sánchez Fonseca 

Claudia Tatiana Ramos 

Johanna Caterin Fagua Tuberquia

X

3
El/la Director/a de la Unidad Administrativa Especial para la Rehabilitación de la Malla Vial – 

UMV o su delegado/a.

Álvaro Sandoval Reyes

Jose Franco

Timoteo Chavez Silva

X

4 El/la Director/a del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD o su delegado/a.

Blanca Ines Durán Hernandez

Alvaro Leandro Gonzalez Vanegas 

Aura María Escamilla

X

5 El/la Director/a del Jardín Botánico de Bogotá – JBB o su delegado/a.

Germán Darío Alvarez Lucero

Octavio Naranjo Velasco

Yesid Vargas

6
El/la Jefe de Oficina del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4) o su 

delegado/a.

Luz Jasmine Pintor Ramírez 

Ruberth Diaz
X

5 0TOTAL

VI SESIÓN ORDINARIA 

 MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESATRES 

JUNIO 2021

ASISTE 

 (JUNIO 18 2021)

INTEGRANTES

TOTAL

INVITADOS PERMANENTES
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• Aprobación del orden del día. 

Se realiza la lectura al orden del día y se aprueba por parte de los asistentes, así como la grabación de la sesión. 

El IDU aclara que en el numeral 8 del orden del día la intervención se va a realizar sobre las obras en la AV. 68.  

 

De acuerdo a solicitud, se hace la corrección del orden del día. 

 

• Aprobación del acta anterior. 

Frente al acta anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente envió observaciones, por medio de correo electrónico, 

las cuales ya fueron incluidas; se señala que se enviará la versión final con todos los anexos y correcciones 

pertinentes. Teniendo en cuenta que no hay más observaciones, los participantes, por unanimidad, aprueban el 

acta de la sesión anterior. 

 

• Seguimiento compromisos sesión anterior. 

Se muestra el cuadro de control, evidenciando que todos los compromisos fueron cumplidos, sobre lo cual, no hay 

observación por parte de los participantes de la Mesa. 

 

 
 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB señala que envió información con el consolidado 

que había solicitado el IDIGER, y se propone presentarlo en la reunión. La UAESP expresa que envió consolidado 

con el inventario y los datos actualizados al último corte, sobre elementos vandalizados del esquema de aseo. 

 

El IDIGER reitera la solicitud de retroalimentar las acciones de respuesta institucionales al correo 

emergencias@idiger.gov.co porque no todas las entidades lo hacen, y debería quedar ingresada en la bitácora 

emergencias para, en caso de ser necesario, responder algún requerimiento de los entes de control y tener 

soportes de la gestión realizada. Se entiende que todas las entidades realizan efectivamente sus gestiones, pero 

Actividad Responsable

Enviar al IDRD y al IDU el acta de la sesión del mes de abril de 2021.

Retroalimentación del documento EIR del EAB enviado al IDIGER

Evaluar la pertinencia u oportunidad que cada entidad conforme un grupo EDRAN, desde el instrumento EIR.

Remitir el acta de la quinta sesión ordinaria de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres.

Remitir al IDIGER las presentaciones realizadas por las entidades, en desarrollo de la quinta sesión de la Mesa de Trabajo para el Manejo de 

Emergencias y Desastres.
TODAS

Remitir al IDIGER los soportes de lo presentado en el seguimiento al Plan de Acción Específico-primera temporada lluvias 2021 (marzo – mayo 2021), 

para incorporarlo como anexos al seguimiento del plan.

SDM, SDS, UAECOB, SDIS, 

EAAB, UAESP, SDA, SDG.

Remitir al IDIGER los datos estadísticos de eventos sucedidos, el seguimiento y las intervenciones realizadas por la Empresa de Acueducto, en 

seguimiento al Plan de Acción Específico de la Primera Temporada de lluvias 2021.

Revisar en la ejecución de procedimientos internos en prestación de los servicios de respuesta, la implementación de perímetros y cordones de 

seguridad.

Elaborar una diapositiva donde se socializa la condición asociada al relleno frente a novedades por lluvias, deslizamientos internos, desbordamiento 

de afluentes al interior del relleno. Así mismo, incluir la información de afectaciones sucedidas con ocasión de las movilizaciones desde el 28 abril 

de 2021.

Socializar a la Mesa de Trabajo el Decreto 345 de 2020 “Por el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - 

PGIRS- del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”, como insumo para conocer observaciones y articulación al respecto por los integrantes 

de la Mesa de Trabajo

Elaborar y socializar el inventario de elementos del espacio público afectados y deteriorados en desarrollo de las movilizaciones sociales sucedidas 

desde el 28 de abril de 2021.

SDSCJ con apoyo de UAESP y 

Alcaldías Locales

Coordinar con las entidades distritales las necesidades y apoyos requeridos para atender la situación que se presenta en la ciudad, con ocasión de 

las movilizaciones presentadas desde el 28 de abril de 2021, con base en los resultados del PMU Portal de las Américas.
SDSCJ

Evaluar si la instancia de coordinación PMU Autoaislamiento preventivo por COVID es adecuado, es pertinente y se requiere su continuidad, en 

virtud de las consideraciones expuestas por el IDIGER.
SDSCJ - SDG

Realizar seguimiento desde el sector Gobierno – Alcaldías Locales, a las intervenciones en los lugares donde se han presentado emergencias. SDG

Retroalimentar al correo emergencias@idiger.gov.co las acciones implementadas y los resultados obtenidos en atención de las emergencias de la 

Ciudad, según Estrategia Distrital de Respuesta – EDRE.
TODAS

IDIGER

EAAB

UAESP

mailto:emergencias@idiger.gov.co
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no está quedando la trazabilidad en la bitácora de emergencias, es así que se realiza el llamado, nuevamente, 

para que por medio del correo registren las gestiones que realizan en el momento de la respuesta, de manera 

inmediata.  

 

De igual manera, se señala que el estudio de caso que se presentará se hace por el impacto que han tenido estas 

actividades en la dinámica de la ciudad, ya que todas las entidades que hacen presencia en la Mesa de Manejo 

han apoyado, de manera directa o indirecta, por solicitud de la Alcaldía Mayor, de la Secretaría Distrital de 

Gobierno y de la Secretaría Distrital de Seguridad.  Se está apoyando el servicio de respuesta de seguridad y 

convivencia, por lo cual, se ha visto la pertinencia de dar este espacio para mencionar cómo se han venido 

desarrollando las acciones, qué articulaciones se pueden reforzar o mejorar y que todos tengan claridad de lo 

que se está desarrollando y realizando en la ciudad, en el marco de este tipo de actividades. 

 

• Análisis del Estudio de caso las marchas del paro y PMU portal las Américas. 

La Secretaría Distrital de Gobierno agradece a todas las entidades que han sido convocadas a la respuesta del 

COE, desde el día 28 de abril, en un trabajo articulado para la respuesta a estos eventos y señala  que el objetivo 

de la presentación es mostrar lo que se realizó en el Puesto de Mando Unificado (PMU) el sábado 22 de mayo, en 

el marco de la jornada de movilización social en el Portal de las Américas, iniciadas desde el mes en mención, la 

cual ha contado con participación de los gestores de convivencia y gestores de diálogo social. 

 

Este día, 22 de mayo, se recibió solicitud de servicio de ambulancia por problemas de confrontación; una vez 

hubo aprobación previa del PMU para la intervención de la Policía, con ocasión de enfrentamientos, porque los 

jóvenes que se encontraban allí intentaban acceder al Portal de manera violenta, se hizo la solicitud de 

ambulancias directamente al COE. Se realizó el desplazamiento de dos (2) ambulancias que fueron trasladadas 

al Portal Américas, pero no pudieron hacer ingreso efectivo, dado que fueron vandalizadas; allí hay varios 

elementos de estudio que se quieren poner a consideración. Lo primero, es que se pudo evidenciar que hay 

elementos detrás de la llegada y el no permitir que estas ambulancias pudieran acceder para hacer la atención 

efectiva, porque previamente las organizaciones sociales tenían  desconfianza, ya que manifestaron que no podía 

darse la atención oportuna, dado que “las ambulancias estaban siendo utilizadas por parte de la fuerza pública, 

específicamente del ESMAD, para trasladar  elementos que son usados en contra de los manifestantes”; esto 

comenzó a generar alarma en la comunidad, violando todo el protocolo de lo que significa el servicio de las 

ambulancias, en el marco del derecho internacional humanitario. 

 

Cabe señalar que las ambulancias que arribaron no fueron las que se solicitaron por el 123 y no atendieron a los 

heridos, dado que fueron vandalizadas; los heridos fueron trasladados por ambulancias privadas a la Clínica 

Medical Center. 

Existen varios elementos que la Secretaría de Salud quiere plantear, en el marco del acta que se levantó ese día:   

 

• Se informa que se da la vandalización de las dos ambulancias solicitadas a través de la línea 123. 

• Los lesionados efectivamente fueron trasladados por las ambulancias privadas y se evidenció que algunas 

personas, de las ambulancias privadas, vestían prendas del CRUE pero no permitieron que tomaran más 

información de elementos que llevaban puestos. No se cuenta con un registro fotográfico de esta 

situación pero, sí con la información de los gestores que estuvieron esa noche en el punto. 

• Resistencia de las organizaciones sociales que han estado presentes en el punto del Portal de las Américas, 

a la prestación del servicio oficial de las ambulancias del Distrito, por el temor de lesionados y/o heridos 

que, al ser llevados a un centro de salud médico, llegue allí la Policía y puedan ser judicializados en el 

marco de los enfrentamientos. Cabe aclarar que cuando son trasladados como heridos, este es un 

elemento importante que ha señalado la dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 

Gobierno y, adicionalmente, las organizaciones sociales a través de las organizaciones de Derechos 

Humanos que tienen asiento en el COE, actualmente. 

 

Frente a la situación antes descrita, y dado que finalmente no se pudo tener un reporte de heridos y la condición 

médica al momento del ingreso a la clínica Medical Center, ya que no fueron trasladados por los vehículos oficiales 

de la Secretaría de Salud, el domingo 23 de mayo, por instrucciones del Secretario de Gobierno, a través del chat 
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del PMU, se convocó a una reunión, en el marco del COE, a las 2:30 p.m., donde se solicita la presencia de la 

Secretaría de Salud, Emergencias del CRUE, la Secretaría Distrital de Gobierno a través de Derechos Humanos y 

Diálogo Social, la Secretaría de Seguridad, UAECOB, Personería y Policía. El objetivo de la mencionada reunión era 

evaluar la situación y el por qué se dio la llegada a este punto de ambulancias privadas que no fueron activadas 

por medio del 123 aunque, de alguna manera, estaban atendiendo a los heridos que estaban allí.  

 

La preocupación de las entidades convocadas a este espacio era no tener un reporte efectivo para esa noche, 

ya que por parte del CRUE se reportaron cero lesionados, información que no coincide con lo reportado por la 

Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Gobierno, a través de su personal en terreno, quienes informaron de los 

heridos que se trasladaban en las ambulancias privadas. De acuerdo con estas inconsistencias, hay un 

compromiso por parte de la Secretaría de Salud, para hacer la identificación de lo ocurrido, ya que una de esas 

ambulancias tiene registros de placa en la ciudad de Barranquilla; por tanto, se hace la solicitud para que se 

realice una identificación de las personas heridas y se establezca por qué no están llegando las ambulancias de 

manera oportuna a la solicitud que se hace a través del 123. 

 

Aspectos positivos: se evidencia un fortalecimiento de los primeros respondientes; así mismo, la capacidad del 

territorio a través de Secretaría de Seguridad, Secretaría de Gobierno, Personería de Bogotá (que ha estado 

presente y de manera permanente en el Portal Américas), específicamente, en temas de primeros auxilios y en la 

verificación de los derechos para las personas que son detenidas, verificando el estado de salud antes de que la 

Policía pueda trasladarlas. La articulación interinstitucional del COE se ha fortalecido para el tema de la gestión 

de recursos y, al día de hoy, se puede decir que no se han tenido personas fallecidas dentro del desplazamiento 

de las ambulancias que han llevado heridos a los diferentes puntos de atención. 

 

Aspectos negativos: i) Difícil acceso para las ambulancias. ii) Actores políticos manifestaron a través de redes 

sociales que las ambulancias estaban siendo utilizadas por parte de las autoridades para el transporte de 

elementos en contra de los manifestantes. Eso, obviamente, dificulta el acceso de las ambulancias y sucede por 

la estigmatización a la prestación de servicios de salud. iii) No hay una identificación del personal que presta 

atención médica en la misión humanitaria, lo cual es un riesgo adicional, ya que no se sabe a ciencia cierta si las 

personas que se auto reconocen como misión médica, realmente lo son o tienen las credenciales para prestar el 

servicio, lo cual preocupa por los procedimientos inadecuados de heridos y el servicio de ambulancias que es una 

de las solicitudes que se ha hecho de manera reiterada a la Secretaría de Salud. iv) La demora en la atención por 

disponibilidad de ambulancias, frente al pico que atraviesa la ciudad por la pandemia, lo cual dificulta más la 

priorización de las ambulancias.  

 

La Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia, señala que en la exposición que realizó la Secretaría de 

Seguridad y Diálogo Social hay otras circunstancias que generan más preocupaciones. La primera, es que se viene 

presentando la aparición de personas que están prestando el servicio de primer respondiente APH a personas 

lesionadas, de las cuales no se tiene la identificación clara; así mismo, de los vehículos que, como ya se mencionó, 

algunos no son matriculados en Bogotá, lo que genera una problemática a la hora de presentar cifras ante la  

CIDHH o la Procuraduría, o cuando se generan lesiones que tristemente pueden llevar a decesos o afectaciones 

permanentes y se deben atender los requerimientos de la Fiscalía. Las entidades quedan cortas a la hora de tener 

esa información, entonces se considera que debe existir un diálogo con estas personas que, pueden estar 

haciendo una acción de buena voluntad, pero se debe recordar que, en el marco de la confrontación, todas las 

acciones tienen repercusiones administrativas y jurídicas y la primera que debe responder es la Administración;  

entonces, para los entes de control no es válido que “no pudimos entrar a una ambulancia” o que ”no pudimos 

hacer un camillaje” o, peor, en los casos donde se llevan los heridos no se puede decir “se lo lleva una ambulancia 

privada y no sabemos para dónde“, ya que para un ente de control eso no es sustentable. 

La Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia tienen una preparación en primer respondiente, en soporte 

básico vital y en APH y, en algunas ocasiones, los manifestantes no permiten su intervención, sino que piden ser 

ellos mismos quienes atiendan, quedando en la misma situación de ausencia de datos a la hora de reportar los 

lesionados. 

 

Por otra parte, en el marco del Decreto 563 de 2015 se solicitó una reunión de la red, de todas las entidades que 

hacen parte de la respuesta en el campo, ya que ha cambiado mucho la forma de movilizarse y algunos ejercicios 
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son un tanto riesgosos para las poblaciones, como son las afectaciones por estructuras pesadas y grandes 

(monumentos); el desplome de los mismos es riesgoso, ya que pueden pesar aproximadamente 200 kg y tienen 

una altura entre 3 y 4 metros y, como se hace de manera artesanal, puede generar una afectación gravísima a 

las personas que están ahí. Es importante en ese escenario coordinar una reunión de instituciones en el nivel 

operativo, para rediseñar los protocolos de intervención, dado el cambio sobre la forma en que se está 

movilizando la protesta social. Se señalan los polígonos que tienen afectaciones: 

 

• Localidad de Usme: en el sector de puente de la dignidad, en el Portal de Usme y en la Y de Yomasa que 

corresponde a afectaciones multi variables de vías, alumbrado público y señalización temas de 

recolección de residuos sólidos  

• Portal Américas: el perímetro entre la Av. Ciudad de Cali con Villavicencio hasta la Ciudad de Cali con 

Américas, afectaciones en alumbrado público, alcantarillado y señalética, adoquines. 

• Sector Norte: lo que corresponde al Portal del Norte - sentido Norte-Sur y Sur-Norte - presenta afectaciones 

por las aglomeraciones, que han terminado en disturbios, ya que la gente utiliza todos los elementos que 

tienen a la mano para usarlos como contundentes.  

• Sector de Los Héroes: se realizó el retiro de la estatua.  

• Sector del centro de la Carrera Séptima con Calle 39 a la Séptima con Carrera Novena: donde se han 

encontrado tapas de alcantarillado destruidas; las utilizan para convertirlas en elementos contundentes. 

Se ha encontrado tubería expuesta y canecas de la basura vandalizadas, las cuales no han podido ser 

intervenidas y se vuelven elementos cortopunzantes, dado que se rompen de manera artesanal y quedan 

las puntas que puede afectar a un transeúnte y no sólo en el marco de la protesta; adicional, la 

vandalización a luminarias públicas. 

Finalmente, es muy importante en este manejo de emergencias, hacer una reunión para revisar los protocolos de 

intervención; ejemplo: se ha presentado incineración de elementos y Bomberos no puede ingresar porque ya sufrió 

vandalización de su equipo, pero se han tenido columnas de fuego que rozan las cuerdas. Entonces, cómo hacer 

para atender eso; se debe revisar cómo hacer una especie de procedimiento para que todos los equipos que 

intervienen en la respuesta tengan recursos de manera oportuna. 

 

El IDIGER señala que se tiene convocada una reunión para revisar las intervenciones de ambulancias y demás, 

adicional, recomienda que la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Seguridad, como coordinadoras frente a 

la situación de orden público, y dado que se cuenta con el COE de manera permanente, hagan una reunión en 

la que se dé el nivel y la importancia a la instancia que se tiene en el C4, para que estas decisiones y esas 

coordinaciones se realicen desde allá. 

 

Adicionalmente, indica que hace unos días se realizó la toma de Bogotá, donde por solicitud de la Alcaldesa, la 

Secretaría de Seguridad convocó a PMU desde las 4:00 a.m. para hacer seguimiento. Según menciona el 

comunicado, se requería que estuviera un componente directivo de cada una de las entidades y, a la hora 

convocada, las únicas personas que llegaron fueron el Director de Seguridad de esa Secretaría y el IDIGER, las 

demás entidades, o no tenían conocimiento, o no se hicieron las coordinaciones. Finalmente, la reunión con 

directivos inició a las11:00 a.m. lo que quiere decir, que a esa instancia que se tiene instalada hay que darle un 

poco más de nivel y determinar sus funciones. Se propone hacer una reunión específica para realizar la evaluación 

de esta instancia y darle la corrección que amerite. 

 

Transmilenio solicita que se realice esta reunión de manera rápida con las entidades, para realizar la coordinación 

interinstitucional, ya que desde esta entidad se tiene creado un grupo de gestores que ha servido en las 

manifestaciones y marchas, de manera que se busca que las entidades estén alineadas en temas como el uso 

del carril exclusivo, dado que se han presentado convenientes como el ocurrido en el Portal Américas, donde se 

trató de montar por parte del Gobierno un PMU y salieron lesionados miembros de las entidades. Transmilenio tiene 

los planes de emergencia de sus rutas de evacuación y hubo algunos altercados por esa situación, que no se 

tienen que presentar, y se debe estar completamente alineados; se solicita dejar una fecha estimada, de una vez, 

para realizar esta Mesa. El IDIGER señala que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 563/15 y en el marco de 

las competencias, realizará la convocatoria para tratar este tema. 
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C4 indica que ha tomado atenta nota de la solicitud, ya que la coordinación que se está haciendo desde ese 

espacio en sala gabinete C4 está a cargo de la Subsecretaría; en tal sentido, se realizará un enlace para buscar 

el espacio y promover la reunión, a fin de evaluar el manejo que se le está dando a esta instancia, la importancia 

que se le debe dar con las convocatorias y los datos que desde allí se están manejando.  

 

El IDIGER señala que desde la Mesa de Manejo se estará atento para apoyar en lo que se requiera.  

 

Transmilenio indica la importancia de contar con la participación de la Policía y revisar la articulación entre PMU 

y COE en la MEBOG. 

 

El CRUE propone que, para tratar el tema, se realicen varias mesas, dado que es natural la resistencia de los 

manifestantes de asistir por temor a ser judicializados ya que, el procedimiento penal, establece que la persona 

que ingrese a la institución de salud debe ser registrada, y no se puede ir en contra de la norma. Se tiene 

conocimiento no oficial, que existe la primera línea en: salud, odontología, psicología, asesoría legal, derechos 

humanos y toda la dinámica está cambiando, por lo tanto, es necesario mirar y ajustar la dinámica de las 

intervenciones frente a esta primera línea, ya que está por fuera del sistema de salud, del CEN y de todo el sistema 

judicial.  

 

Una de las dificultades que se tiene para consolidar datos es que los manifestantes interactúan con el PMU que 

está en el Portal de las Américas y, cuando se atienden tantos casos, no se alcanzan a consolidar ni a saber a 

dónde fueron llevados. Otra dificultad tiene que ver con el funcionamiento del COE y el PMU ya que, en su modo 

de ver, hay extralimitaciones ante las solicitudes. Señala que este es un sistema de coordinación. De igual manera, 

se señala que la credibilidad se está perdiendo cuando se hacen citaciones a nombre de un directivo, por lo 

tanto, se considera que no se requiere más talento humano para estas reuniones, no se debe olvidar la pandemia; 

así que se requiere contar con un centro de coordinación distinto o una parte directiva, para no incorporar más 

talento humano en estas instancias. 

 

En el marco del paro nacional, la UAESP, reporta: 

 

• Elementos vandalizados. Los elementos de aseo que han sido objeto de vandalización son: 

Promoambiental: 111 contenedores y un vehículo. 

Lime: Sin afectaciones. 

Ciudad Limpia: 68 contenedores. 

Bogotá Limpia: 9 contenedores. 

Área limpia: 536 contenedores. 

 
• Atención de eventos por caída de árboles. Se han estado atendiendo, de acuerdo con las solicitudes que 

han llegado de manera digital por parte de la CITEL y por parte del chat virtual; por otra parte, respecto 

a  las frecuencias de recolección, en particular en el portal de las Américas, se presentó una situación en 

la que intentaron bajar la carga del vehículo y al empleado público, pero se tuvo un buen manejo y los 

residuos se pudieron llevar al relleno sanitario, sin novedad. 

 

• Seguimiento al Plan de Acción Específico-primera temporada lluvias 2021 

 

Secretaría Distrital de Movilidad, señala que está recopilando la información correspondiente a este trimestre; han 

tenido algunos inconvenientes por problemas del sistema interno de captación de datos, por lo cual, hará llegar 

la información en el transcurso de la próxima semana. 

 

Secretaría Distrital de Salud, manifiesta que, durante esta temporada de marzo al 15 de junio, se presentaron:  

• En el mes de marzo se presentaron cuatro afectaciones, tres por daños y un desbordamiento. 
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• En el mes de mayo se presentaron cinco afectaciones, tres por daños por lluvia en viviendas y dos 

inundaciones.  

• En el mes de junio se presentaron dos afectaciones asociadas a inundaciones. 

Ningún paciente, excepto uno que reportaba una alergia requirió servicio de ambulancia, ese paciente se envió 

a valoración por la EPS. 

 

UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, señala que dentro del Plan de respuesta a la temporada invernal, el Marco de 

Actuación y el sistema, se han establecido objetivos específicos; uno de prevención y otro para garantizar la 

respuesta de los incidentes que se presenten en la temporada de invierno; estos son los recursos a disposición del 

Distrito: 

 

• 464 bomberos.  

• 82 vehículos operativos.  

Desde marzo y hasta el 16 de junio de 2021, se han presentado 881 incidentes así: 

 

• 104 relacionados con fenómenos de remoción en masa. 

• 195 relacionados con inundaciones.  

• 576 relacionados con afectación a árboles; donde se presentaron 356 árboles volcados, 118 árboles con 

amenaza de caída y dos incidentes con árboles específicos donde involucraron a algunos lesionados. 

• 5 relacionados con falla estructural.  

• 1 relacionado con falla eléctrica, la cual tiene que ver con aguas y tendidos eléctricos y transformadores. 

• 5 relacionados con fallas estructurales y una falla eléctrica.  

En junio, a propósito de la sala de monitoreo y alerta temprana, se han posicionado siete (7) puestos de avanzada 

con las correspondientes órdenes operativas para atender de manera oportuna los diferentes incidentes que se 

presenten en Bogotá, especialmente en la zona sur Oriente y Occidente de la ciudad. 

 

Se tienen los reportes de la sala de monitoreo para tener las alertas y poder proporcionar equipamiento que dé 

respuesta con oportunidad; se ha realizado divulgación por medios; se tiene lo correspondiente a disposición y 

recolección de abejas, de conformidad con la agenda que se ha establecido.  

 

Secretaría de Integración Social-SDIS: señala que se tienen tres (3) modalidades de evaluación de daños y análisis 

de necesidades: 

 

Modalidad 1:    Evaluación de Daños, Riesgo Asociado y Análisis de Necesidades en el ámbito social. 

Modalidad 2:    Entrega masiva de ayuda humanitaria de una sola clase. 

Modalidad 3.    Fortalecimiento a redes comunitarias de cuidado y gestión del riesgo. 

 

Para las modalidades 1 y 2, existen los siguientes criterios para la entrega de ayudas: encontrarse en los polígonos 

de afectación por emergencias o desastres de origen natural o antrópico, reportados por IDIGER; que la SDIS sea 

activada, con número de evento SIRE; que se requieran las ayudas humanitarias. 

 

Así mismo, es necesario que en todos los eventos con afectación masiva se cuente con la delimitación exacta de 

los polígonos por parte del IDIGER, con direcciones precisas. También se aclara que la SDIS solo responde a la 

activación que le hace el IDIGER, por lo tanto, es necesario revisar las activaciones que se han hecho a la entidad 

por otros canales. 

 

Señala que en el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 15 de junio, se han atendido 477 hogares, teniendo 

el mayor número en la localidad de Suba, con 168 hogares. Por otra parte, en el marco de ese mismo periodo, la 

población atendida fue de1.199 adultos y 476 niños, para un total de 1.675. Finalmente, indica que el mayor 

número de hogares que se ha visto afectado por encharcamiento es de 234 hogares. 
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Respecto a las ayudas humanitarias, se aclara cuáles son las áreas vitales: baños, alcobas, cocinas y comedores. 

No son áreas vitales los garajes, los antejardines, las terrazas; esto es importante ya que, por ejemplo, en algunos 

eventos por caída de árboles se presenta daño en las rejas del antejardín y ahí no hay lugar a activación. 

 

Respecto a las ayudas humanitarias gestionadas ante IDIGER, manifiesta que se han solicitado: 820 kit noche, 396 

kit de limpieza, 62 kit cocina, 50 estufas, 1082 tejas, 537 m de plástico, 312 cercos de madera; y en cuanto a las 

ayudas que se entregan por las SDIS de vestuario, se han entregado: 24 sudaderas, 24 camisetas, 4 unidades de 

ropa interior femenina, 4 unidades de ropa interior masculina, 1 toalla y 24 bonos alimentarios.  

 

El DIGER indica que es necesario hacer una reunión con las dos entidades, las Alcaldías Locales y la UAECOB, para 

evaluar el tema y hacer algunos ajustes. Así mismo, se realiza consulta con respecto al reporte de la Secretaría de 

Integración Social en el PMU de aislamiento, con respecto a un alojamiento temporal que hay en un hotel, y se 

indaga para qué tipo de eventos funciona ese alojamiento.  

 

La SDIS señala que, el servicio de Enlace Social, es un alojamiento transitorio para personas que llegan a 

tratamientos médicos y no tienen un lugar donde hospedarse o que están en vulnerabilidad social. Está enfocado 

a un componente social y no es para emergencias. Informa que hay casos como en la activación del evento 

ocurrido en La Conejera, donde se ofrece un par de noches en el hotel; sin embargo, la gente no se quiere 

desplazar de su vivienda y prefieren quedarse en sus predios, por miedo a perder los mismos o sus enseres. 

 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB: señala que los puntos estratégicos identificados son: 

Calle 185 – Canal Torca, Calle 100 por Carrera 7, intercambiador calle 94, La Calera – San Luis, San Cristóbal – Av. 

1° de mayo por Carrera 1, Calle 75 por Carrera 30, intercambiador de la Carrera 10 con Calle 6ta, Barrio Colombia 

y La Merced Norte. 

 

Con relación a la preparación para la respuesta de eventos, indica que se tienen 3 servicios: alcantarillado pluvial, 

alcantarillado sanitario y sus redes y el alcantarillado combinado; cada uno está en el sistema de información 

técnica y geográfica de la empresa en un nivel de actualización. Se tienen básicamente dos áreas esenciales: i) 

la gerencia del sistema maestro que se encarga de la troncal de abastecimiento y ii) las redes matrices de 

acueducto y alcantarillado y la parte de las zonas que está dividida en cinco; cada una tiene su área de 

acueducto y alcantarillado por el tamaño. 

 

Así mismo, señala que en el mapa de procesos está el componente de acueducto y el de alcantarillado, en 

donde varias áreas de la entidad están asociadas a lo que son eventos no deseados, a planes de emergencia y 

contingencia. 

 

Con respecto al alcantarillado, en cuanto al manejo de abastecimiento, las redes, los embalses y el control de 

inundaciones en época invernal, se realizan trámites diferentes: i) con los embalses, para evitar que haya reboses 

por fuera a lo normal y generar grandes inundaciones, ii) la red con troncal de alcantarillado que es la que se 

tiene para recolección de aguas y canales, iii)  las redes menores divididas, como tal, en las cinco zonas, cada 

una con su área de afectación; se cuenta con la cadena de eventos no deseados identificada desde la 

precipitación y toda la cadena de eventos que se pueden generar hasta el aeropuerto, que es un punto crítico 

frente a la comunidad de Bogotá y los municipios vecinos. 

 

Frente a las redes matrices o menores de acueducto que presenten fallas de servicios, se realiza verificación de 

los reclamos de fugas y también se controlan las redes matrices de acueducto que pueden generar grandes 

inundaciones por las tuberías grandes de 72 o 60 pulgadas que se manejan. En la parte de alcantarillado sanitario 

y pluvial se controlan las troncales que están por la dirección red matriz de alcantarillado y las redes menores que 

tienen una serie de procedimientos asociados. 

 

Por otro lado, la EAAB cuenta con Plan de Emergencias y Contingencias y con el Plan de Gestión del Riesgo de 

Desastres, teniendo en cuenta que es una empresa pública que presta servicios públicos (acueducto y/o 

alcantarillado) y pertenece a un territorio en el que la prestación del servicio público es esencial (Bogotá, Soacha 

y Gachancipá).  
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La UAESP señala que, para el período solicitado, se presentó un total de 282 eventos, de los cuales 224 estuvieron 

relacionados con algún tema de corte, poda o caída de árboles, en los cuales se trabajó de manera articulada 

con el Cuerpo Oficial de Bomberos y la Secretaría Distrital de Ambiente. Para los casos en que se requirió, se solicitó 

al prestador de servicio público la recolección de los residuos vegetales; 30 de esos eventos están relacionados 

con este tipo de residuos y 9 relacionados con recolección de residuos peligrosos, residuos en vía, escombros y 

llantas en vía pública.  

 

En relación con los 282 eventos, las localidades de Suba y Usaquén tuvieron mayor número de eventos con 60 y 

37 respectivamente, con una menor incidencia en la localidad de Chapinero, Engativá, Fontibón y Kennedy; en 

esta última, y teniendo en cuenta las marchas, no se presentó una incidencia tan alta, aunque llegaron algunas 

solicitudes de ciudadanos para la activación de la limpieza de vía pública. 

 

Con respecto a lluvias y relleno sanitario, no se tuvo ninguna novedad, no hay afectación al esquema de 

recolección ni a la disposición final. Adicionalmente, se indica a la Mesa que no hubo paro en los contratos 

administrativos, lo cual permitió hacer la atención en la recolección de escombros y residuos mixtos que son los 

que colmatan los sumideros. Esos contratos se ejecutaron de manera continua, garantizando la atención en toda 

la ciudad. 

 

Secretaría Distrital de Ambiente-SDA: llama la atención porque los datos que presentó bomberos, en cuanto a 

emergencias por árboles, difieren un poco de los que se tienen en la entidad; señala que es posible que se hayan 

contemplado los reportes de enero y febrero; sin embargo, aparecen más datos; otra posibilidad es que Bomberos 

haya recibido un mayor número de emergencias y no se haya activado en todas ellas a la SDA; por lo tanto 

sugiere verificar para determinar a qué obedece la diferencia y para tener registros unificados. 

 

En resumen, para las emergencias que respondió la Secretaría Distrital de Ambiente entre el 1 de marzo y el 15 de 

junio del presente año, la Entidad contó con los siguientes recursos: 

 

• 1 coordinador de emergencia. 

• 3 radio operadores. 

• 1 coordinador de silvicultura. 

• 2 ingenieros forestales para respuesta a emergencias relacionadas con árboles caídos o en riesgo, 3 

ingenieros para la respuesta a emergencias por MATPEL, REPSEL y afectación a la calidad del aire. 

• 5 profesionales de enlace con las localidades. 

• 2 conductores. 

En cuanto a las emergencias respondidas en el periodo en mención, se informa que fueron 696 correspondientes 

a: 681 por caída de árboles o árboles en riesgo de caída, en los que la participación de la Secretaría fue la 

autorización de actividades silviculturales; 13 emergencias por materiales y residuos peligrosos; y dos emergencias 

por afectación a la calidad del aire. 

 

La SDA también muestra en la reunión la cantidad de emergencias respondidas por mes y por tipo de emergencia. 

 

El IDIGER indica, con respecto a la observación realizada referente a la diferencia en la información de bomberos 

y de la Secretaría de Ambiente, que realizará verificación y unificación. 

 

Secretaría de Gobierno: presenta las acciones adelantadas por cada Alcaldía Local, en el marco de la atención 

de emergencias por temporada de lluvias, las cuales se relacionan con eventos de los escenarios de riesgo de 

cada localidad de la siguiente manera: 

 

Alcaldía Local de Sumapaz  

• Emergencias en su gran mayoría de remoción en masa. 

• Atienden con recurso humano y maquinaria pesada de la Alcaldía.  
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Alcaldía Local de Kennedy  

• Encharcamientos por insuficiencias de redes en sectores Valladolid, con 21 predios afectados. Apoyados 

con Bomberos, Acueducto y Alcaldía como enlace.  

• Vendaval en sector Timiza, 16 de mayo, con 25 hogares afectados. Atendimos con Defensa Civil, SDIS, 

Bomberos. PONAL, Alcaldía. 

 

Alcaldía Local de Teusaquillo 

• Caída de árboles-pablo VI- Simón Bolívar. 

• Inundación- Nicolás de Federman y Quinta Paredes. 

• Alcaldía hizo acompañamiento con recursos humanos y articulación con Bomberos.  

 

Alcaldía Local de Antonio Nariño  

• No presentó atención de emergencias asociadas a temporada de lluvias. 

• Acompañamiento con recurso humano de la Alcaldía.  

• Estrategia Guardianes del Río Fucha, limpieza en rondas de los ríos.  

 

Alcaldía Local de Puente Aranda  

• Acompañamiento con recurso humano y articulación con entidades. 

• Recolección de basuras y escombros, llantas con volqueta de la Alcaldía Local y maquinaria UAESP, de 

los canales de la localidad, por ejemplo de la calle 6.  

• El bus que cae en canal de calle tercera.  

 

Alcaldía Local de Tunjuelito 

• Encharcamientos en vía, por ejemplo, en la Avenida Boyacá, entre carreras 25 y 28.  

• Empozamiento frente a la Biblioteca Tunal, se atiende con motobomba de la Alcaldía.  

• Se cuenta con apoyo de gestores de Convivencia y Diálogo Social.  

• Apoyo a la EAAB en atención de emergencias y sondeo a las redes. 

 

Alcaldía Local de Usme 

• Se atienten emergencias relacionadas con movimiento en masa, avenida torrencial, granizada en el 

sector rural. 

• Cuentas con recursos: 19 Vehículos, 35 personas. 

• Centro Local de reserva. 

 

Alcaldía Local de Barrios Unidos  

• Sensibilización manejo de basuras en los sectores de inundación. 

• Limpieza trimestral de alcantarillas –EAAB- 

 

Alcaldía Local de Suba  

• Atención oportuna de inundaciones con rebose del sistema de alcantarillado hacia las viviendas. 

• Atención de emergencias por caída de árboles. 

 

Alcaldía Local de Fontibón  

• Villa Andrea (no hay sistema de alcantarillado), encharcamiento en vías. 

• Se presentaron escenarios de caída de árboles, se realizó gestión correspondiente.  

• En el barrio Casandra, se presentó situación de riesgo por desbordamiento por no tener alcantarillado.  

• Río Bogotá (puente de la Av. Centenario Carrera 135). Acumulación de buchón de agua en temporadas 

de lluvia. 

 

Alcaldía Local de La Candelaria 

• Realizar monitoreo continuo de las áreas de interés de la localidad, cuerpos de agua, tales como 

quebrada san Francisco y padre de Jesús.  

 

Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe 
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• Seguimiento a Puntos Críticos por remoción en masa. 

 

Alcaldía Local de Santa Fe  

• Monitoreo constante en el Barrio El Dorado por fenómenos de remoción en masa. 

• Se atiende en la Zona rural, escenarios por intensidad de lluvias, desbordamiento del cauce del Río en la 

vereda Verjón Bajo, socavación del suelo. 

 

Alcaldía Local de Engativá 

• Alivio del sistema de alcantarillado de los puntos críticos. 

• Limpieza de vallados y canales. 

• Limpieza de sumideros y pozos de la localidad.  

 

Alcaldía Local de Bosa 

• Seguimiento a recolección de RCD. 

• Seguimiento a mantenimiento de sistema de alcantarillado. 

• Se han presentado incendios estructurales, forestales, inundaciones en San Diego, San Jose, Villa Celina.  

• Equipos de bombeo.  

 

Alcaldía Local de Los Mártires 

• Reporte de lluvias por canal Comuneros, pero no presenta inundación. 

 

Alcaldía Local de Chapinero  

• Visitas a puntos críticos para evitar inundaciones y deslizamientos en el Barrio San Martín de Porres, por 

taponamiento en el Canal Sucre. 

 

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 

• Seguimiento a punto crítico escenario de encharcamiento. 

• Fuertes lluvias crecimiento de la quebrada y se afectó aproximadamente 30 viviendas de los Barrios San 

Francisco y Arborizadora Alta.  

 

Alcaldía Local de San Cristóbal  

• Lluvias: se han atendido al 100% las situaciones de emergencias. 

•  Fortalecimiento de centros de reserva con insumos para alojamientos temporales, atención en salud, 

herramientas, equipos. 

 

Alcaldía Local de Usaquén 

• Remoción en masa entre Santa Cecilia Alta y Cerro Norte, atendido con recurso humano, Bomberos, 

IDIGER.  

• Acciones de mitigación, cubriendo con plástico.  

• Recomendaciones de evacuación. 

• Apoyo con otras entidades.  

 

 

El IDIGER presenta el consolidado de la primera temporada de lluvias del 1 de marzo al 15 de junio; en este periodo, 

se evidencia un total de 1549 eventos; así mismo presenta información relacionada con: 

 

• Consolidado de incidentes. 

• Recurrencias relevantes por localidad. 

• Recurrencia de encharcamiento*. 

• Recurrencia de arbolado. 

• Recurrencia de movimiento en masa en masa. 
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* Señala que presenta las recurrencias por eventos de alcantarillado, con el fin de gestionar o generar acciones 

articuladas entre las entidades competentes como la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y las 

Alcaldías Locales. 

 

Los eventos relevantes presentados en la primera temporada de lluvias son: 

 

Localidad de Suba: Cantalejo, por movimiento en masa; carrera 54 con 167, hundimiento parcial de la vía, a pesar 

de ser notificadas las empresas, o entidades correspondientes, a la fecha no se ha recibido retroalimentación de 

las acciones que se generaron en ese punto. 

 

Localidad de Chapinero: en el sector del Cerro del Cable, acciones de intervención por caída de material rocoso; 

se tuvo la participación de buena parte de las entidades operativas y se realizó el retiro del material, pero es un 

hecho relevante y recurrente al que, de manera interinstitucional, se debe prestar especial atención, por la 

probabilidad de pérdida de la capacidad de comunicaciones. 

 

Localidad de San Cristóbal: sector de Santa Ana sur, se presentó movimiento en masa por pérdida parcial de una 

parte del canal del río Fucha; a la fecha, no se ha evidenciado o no se ha tenido retroalimentación de las acciones 

que se vienen adelantando por parte de la EAAB. 

 

Localidad de Usaquén: sector de Santa Cecilia norte, se presentó un evento que ha sido recurrente, desde hace 

más de 10 años, relacionado con movimiento en masa, con un total de 39 familias afectadas, las cuales están en 

procesos de reubicación o reasentamiento con la Caja de Vivienda Popular, no se tiene la retroalimentación 

óptima, dado que la situación se mantiene; se generan y presentan emergencias, las entidades generan las 

mismas acciones sin encontrar una respuesta de fondo. 

 

Localidad Ciudad Bolívar: se presentó fenómeno de remoción en masa; se realizó intervención interinstitucional y 

se solicita el control para evitar nuevas ocupaciones ilegales. En la misma localidad, en el barrio Paraíso, ocurrió 

un movimiento en masa que afectó a tres (3) familias. Se reitera a la Alcaldía Local la importancia de hacer el 

control sobre nuevas ocupaciones y a la Caja de Vivienda Popular para agilizar las gestiones de reasentamiento, 

para que las familias no vuelvan a ocupar esos predios. 

 

Localidad de Santa Fe: en el barrio El Dorado se presentó una emergencia relacionada con movimiento en masa, 

con afectación de ocho (8) familias y 27 personas. Se solicita seguimiento y control por parte de la Alcaldía Local, 

con respecto a nuevas ocupaciones. 

 

Localidad de Chapinero: barrio San Martín de Porres, Canal Sucre; donde se presentó un movimiento en masa; no 

se tiene retroalimentación por parte de las entidades, en especial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá. 

 

Localidad Rafael Uribe Uribe: sector del Hospital San Carlos, por colapso de estructura, se tuvo una afectación de 

14 familias - 80 personas. En su momento, se requirió la intervención de la Empresa de Acueducto y una obra. 

 

Se realiza un llamado respetuoso, dado que a pesar de que todas las entidades realizan gestiones, las mismas no 

se socializan para el cierre efectivo de los eventos, por lo cual fue necesario reiterar que, a través del correo de 

emergencias@idiger.gov.co, se efectúe la retroalimentación en tiempo real de las intervenciones. 

 

•  Construcción Plan de Acción Específico Temporada menos lluvias. 

El  IDIGER señala que, para el proceso de consolidación del Plan de Acción Específico por temporada de menos 

lluvias, se ha venido trabajando con el Cuerpo Oficial de Bomberos en la elaboración del documento; se informa 

la estructura del plan: generalidades, contexto, acciones o medios de intervención, preparación para la 

respuesta, administración de la emergencia e  implementación y seguimiento al plan. Se ha avanzado de manera 

adecuada aunque hacen falta algunos contenidos, principalmente en los capítulos 4 y 5. 
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Se solicita la revisión del Plan por parte de las entidades, para que hagan los reportes respectivos. Para ello, se 

enviará el documento para que se revise y se realicen los aportes. Algunas entidades que tienen a cargo 

actividades en los servicios son: La Unidad de Mantenimiento Vial, la Cruz Roja, el IDU, la Policía, la Secretaría de 

Ambiente, las Alcaldías Locales y el Jardín Botánico; se deben remitir los Planes de Contingencia e cada una de 

las entidades, con respecto a esta temporada y las actualizaciones de la capacidad de respuesta. Se enviará el 

formato para hacer el seguimiento quincenal funcional al Plan. 

 

• Plan de Gestión del Riesgo del IDU, corredor Av. 68 frente a las obras de Transmilenio y Metro. 

Se señala que se presentarán los Planes de Gestión del Riesgo sobre el proyecto de la construcción de la Troncal 

de la Avenida Carrera 68. 

 

Desde el IDU se cuenta con tres supervisoras de apoyo para la Seguridad y Salud en el Trabajo-SST, en el marco 

del proyecto referido que inicia en la Autopista Sur y va por la línea de la Avenida 68 hasta la Carrera Novena. 

Están organizados en nueve grupos, a cargo de nueve empresas diferentes; todos los grupos cuentan con un Plan 

de Gestión de Riesgo y Plan de Emergencias y Contingencias aprobados por parte de la interventoría para cada 

uno de los contratos; adicionalmente, cuentan con el manual ambiental de obra, en el cual se incluye el tema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, el Plan de Gestión del Riesgos y Plan de Contingencia y Emergencias; todos los 

colaboradores conocen la función de estos documentos. Los objetivos están enmarcados dentro de la 

normatividad vigente para la elaboración de estos; es así como los contratistas han identificado las amenazas, 

básicas, naturales y bio sanitarias, antrópicos e hidrometeorológicas,  

 

Por otro lado, cada contrato cuenta con una Brigada de Emergencias, la cual está en todo el proceso del 

contrato. Existe una plantilla organizacional para el sistema, en el que el comandante de Incidente es el director 

de obra de cada uno de los grupos; para este caso se tendrán nueve comandantes incidentes. Finalmente, señala 

que se cuenta con un Comité de Ayuda Mutua –CAM, en el cual están los nueve residentes de SST y también se 

espera contar con alguna participación de las entidades externas, para tener un control completo de la Troncal 

68. 

 

La UAESP solicita que, de manera interna, se tenga una reunión, teniendo en cuenta que ha recibido varias 

comunicaciones por parte de los concesionarios con algunas limitaciones y se requieren algunos cruces de 

información, sobre todo por reubicación de cestas públicas y escombros en el espacio público. 

 

El IDIGER señala la necesidad que se registre el Plan de Gestión de Desastres para tener claridad sobre todo lo que 

se puede generar y manifiesta que, con ese documento, se pueden aclarar muchas dudas que se tienen por 

parte de las entidades. Así mismo, indica la importancia de revisar las intervenciones y el manejo, especialmente 

de las excavaciones y de materiales en obra, situaciones que necesitan revisar muy bien, así como las 

colindancias. 

 

El IDIGER interrumpe el orden de la reunión, ya que recibió un requerimiento de la Procuraduría General de la 

Nación en el cual se solicita informar acerca de las acciones y los planes que se tienen para atender la posible 

situación de saturación o posible colapso de hornos crematorios de la ciudad de Bogotá. En ese orden de ideas, 

se solicita a la UAESP y a la SDS para que a las 3:00 p.m. se pueda tener  información que permita dar respuesta al 

ente de control con respecto a:  la capacidad que se tiene en este momento de hornos públicos y privados, la 

capacidad de container que se tienen para el almacenamiento de los cuerpos,  dónde están ubicados y cuál es 

su porcentaje de ocupación al día de hoy; por otro lado, se señala que  ya se venía implementando con todas 

las entidades el protocolo de manejo de cadáveres para COVID-19, y el plan específico de contingencia, cuando 

se supere esa capacidad, cómo se van a almacenar y cómo se van a tratar los cuerpos. 

 

La SDS, con respecto a la salud pública, debe especificar si se tiene saturación y cuáles son los planes de 

contingencia que se van a desarrollar en la atención a esta situación, y las acciones de mitigación que estén a 

cargo del Distrito. 
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El requerimiento de revisar los planes de contingencia para manejo de cadáveres se realiza en el marco de lo 

dispuesto en la Ley 1523 de 2012 y el Decreto 2157 de 2017 respecto a los Planes de Gestión del Riesgo de Desastres, 

para los cuales este tipo de situaciones aplica, así mismo, en el marco de la actualización del Protocolo de Manejo 

de Cadáveres realizada en 2019 con la mayoría de las entidades. Sin embargo, dado que no están soportados 

con datos actualizados y de acuerdo con la información requerida, se solicita a la UAESP que, amablemente, 

ponga en contacto al delegado con todos los servicios funerarios y a SDS que brinde la información con respecto 

a salud pública; se tiene que remitir respuesta al ente control antes de las 6:00 p.m. 

 

El IDIGER señala que se dará traslado del documento a la UAESP, por competencia, pero como hay que dar 

respuesta en conjunto antes de las 6:00 p.m., es necesario dar prioridad a este requerimiento. 

 

• Presentación del PGIRS por parte de la UAESP 

La UAESP señala que el año pasado se realizó la actualización del PGIR, por medio de reuniones en mesas; así 

mismo, se tuvo una sesión de observadores en este proceso. Por otra parte, refiere que fue necesario socializar 

esta actualización para que no fuera un esfuerzo solamente por parte de la Administración, así que se realizó una 

publicación y las observaciones en un proceso de consolidación del PGIR.  

 

Se evidenció la necesidad de modificar el Decreto que era el 495 de 2016, toda vez que posterior a este se emitió 

un documento CONPES en el cual se indica que se necesita transitar a la economía circular; en la actualización 

del documento existe un tema de articulación y será a un horizonte un 12 años;  hace mención de los programas 

con corte social e institucional que contiene esta actualización, así mismo, manifiesta que hay un componente 

operativo en el cual se considera un área rural que no estaba contemplada en el documento anterior. 

 

Realiza mención de los planes, haciendo énfasis especialmente en el de gestión del riesgo, el cual es un programa 

con retos importantes; cuenta con tres (3) proyectos: el primero, es la estrategia para el aumento del conocimiento 

del riesgo; el segundo, son las estrategias institucionales para la reducción del riesgo, relacionado con la gestión 

integral de residuos sólidos y, el tercer proyecto, son las estrategias interinstitucionales para el manejo de posibles 

emergencias relacionadas que afecten la gestión integral de residuos sólidos. 

 

• Varios 

10.1. Intervención UAECOB. Seguimiento de Manejo de Animales. 

 

El Cuerpo Oficial de Bomberos indica que se quiere hacer un reconocimiento a las entidades que han venido 

trabajando y acompañando la inquietud que ha tenido la UAECOB para resolver los temas de la disposición final 

de residuos peligrosos.   

 

En cuanto a la disposición final de abejas, ha habido un esfuerzo específico del Concejo de Bogotá y de entidades 

como el IDPYBA, el IDIGER y la SDA que han estado acompañando. En la última Mesa que se llevó a cabo, se 

realizó una interlocución específica para el manejo de abejas a nivel urbano y su disposición final, para entender 

e identificar los actores en el proceso, ya que desde la SDA se busca crear un protocolo de manejo y bienestar y 

protección de las abejas. 

 

 

•  Propuesta Capacitación Entidades 

El IDIGER presenta el programa de capacitaciones, el cual está fundamentado en la información compilada en 

la identificación de necesidades que todas las instituciones diligenciaron en el mes de abril. La propuesta es 

desarrollar esta agenda el primer jueves de cada mes, en una sesión de cuatro (4) horas, por tanto, la idea es 

empezar el jueves primero de julio del año 2021, con el tema de Manejo de Emergencias y Desastres y esa sería la 

única sesión que tendría un tema individual y está dirigido a todo el personal involucrado en los PMU. Se remitirá a 

todas las entidades la propuesta de cronograma. 
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Así mismo, el IDIGER señala que cada una de las entidades, de manera previa, ha informado el número de 

personas que requieren de la capacitación, y que esta se realizará de forma virtual, contando con un cupo 

máximo 250 personas. La idea es distribuirlo, de modo que cada entidad cuente con un cupo de 10 personas y, 

en la medida en que se vaya identificando que la capacitación es idónea y que se debe replicar al resto del 

personal, se podrán hacer unas sesiones adicionales, para lograr la cobertura total. 

 

Finalmente, el IDIGER indica que se quiere conocer la opinión de las entidades frente a la dinámica de este 

espacio, los horarios y los tiempos que se han implementado, así como la identificación de nuevas temáticas, o la 

identificación de necesidades de retroalimentación, información que será recogida a través de una encuesta. 

 

 Se da por terminada la reunión a las 11:45 am. 

 

Se anexan presentaciones realizadas por las entidades en el marco del desarrollo de la reunión. 

 

     Compromisos adquiridos 

Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

Envío información Plan de Acción Específico-primera 

temporada lluvias 2021. 

Secretaría Distrital de Movilidad    

Reunión para revisar los protocolos de intervención de 

UAECOB en caso de incineración de elementos en el 

marco de las protestas presentadas. 

Secretaría Distrital de Seguridad y 

Convivencia 

   

Reunión entre IDIGER, UAECOB, SDIS y Alcaldías 

Locales para revisar el procedimiento de activación y 

criterio de entrega de ayudas de la SDIS. 

Secretaría Distrital de Integración 

Social  

   

Reunión específica para hacer la evaluación de 

instancia de coordinación COE instalado para 

monitorear eventos de protesta social. 

Secretaría Distrital de Seguridad y 

Convivencia 

   

Verificación y unificación de la información 

entregada por UAECOB y SDA, respecto a las 

emergencias de árboles caídos y en riesgo de caída. 

IDIGER, UAECOB y SDA    

 

     Participantes (Requiere firma de las personas que participaron en la reunión) 

Nombre Cargo/Rol/Contratista Dependencia/Entidad Firma 

 

Se anexa listado de asistencia, tomado mediante formulario en la reunión virtual 
 



En unos instantes daremos inicio

18 de junio

Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres

BIENVENIDOS



Sexta Mesa
Ordinaria para el Manejo de 
Emergencias y Desastres

18 de junio

Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgo y Cambio Climático



ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del Quórum
2. Aprobación del orden del día
3. Aprobación del acta anterior
4. Seguimiento compromisos sesión anterior
5. Análisis del Estudio de caso las marchas del paro y PMU portal las 
Américas.
6. Seguimiento al Plan de Acción Específico primera temporada lluvias 2021
7. Construcción Plan de Acción Específico Temporada menos lluvias
8. Plan de Gestión del Riesgo del IDU, frente a las obras de Transmilenio y 
Metro
9. Presentación del PGIRS por parte de la UAESP
10. Varios

10.1. Intervención UAECOB. Seguimiento de Manejo de Animales
10.2. Propuesta Capacitación Entidades 



REGLAS PARA LA 

INTERVENCIÓN

✓ Las intervenciones en general tendrán una

duración de máximo 3 minutos. En caso de

requerir tiempo adicional se agregarán 2 minutos

más.

✓ La secretaría técnica indicará cuando falte 1

minuto para finalizar el tiempo, con el fin de

concluir la intervención.



1. Verificación de quórum



2. Aprobación del orden del día



ORDEN DEL DÍA
Aprobación

1. Verificación del Quórum
2. Aprobación del orden del día
3. Aprobación del acta anterior
4. Seguimiento compromisos sesión anterior
5. Análisis del Estudio de caso las marchas del paro y PMU portal las 
Américas.
6. Seguimiento al Plan de Acción Específico primera temporada lluvias 2021
7. Construcción Plan de Acción Específico Temporada menos lluvias
8. Plan de Gestión del Riesgo del IDU, frente a las obras de Transmilenio y 
Metro
9. Presentación del PGIRS por parte de la UAESP
10. Varios

10.1. Intervención UAECOB. Seguimiento de Manejo de Animales
10.2. Propuesta Capacitación Entidades 



3. Aprobación del acta anterior



Seguimiento a los compromisos de 
la sesión anterior4. 



Compromisos V sesión de la mesa de manejo

Actividad Responsable

Enviar al IDRD y al IDU el acta de la sesión del mes de abril de 2021.

IDIGER

Retroalimentación del documento EIR del EAB enviado al IDIGER

Evaluar la pertinencia u oportunidad que cada entidad conforme un grupo EDRAN, desde el

instrumento EIR.

Remitir el acta de la quinta sesión ordinaria de la Mesa de Trabajo para el Manejo de

Emergencias y Desastres.

Remitir al IDIGER las presentaciones realizadas por las entidades, en desarrollo de la quinta

sesión de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres.
TODAS

Remitir al IDIGER los soportes de lo presentado en el seguimiento al Plan de Acción

Específico-primera temporada lluvias 2021 (marzo – mayo 2021), para incorporarlo como

anexos al seguimiento del plan.

SDM, SDS, UAECOB, SDIS, 

EAAB, UAESP, SDA, SDG. 

Remitir al IDIGER los datos estadísticos de eventos sucedidos, el seguimiento y las

intervenciones realizadas por la Empresa de Acueducto, en seguimiento al Plan de Acción

Específico de la Primera Temporada de lluvias 2021. EAAB

Revisar en la ejecución de procedimientos internos en prestación de los servicios de

respuesta, la implementación de perímetros y cordones de seguridad.

Elaborar una diapositiva donde se socializa la condición asociada al relleno frente a

novedades por lluvias, deslizamientos internos, desbordamiento de afluentes al interior del

relleno. Así mismo, incluir la información de afectaciones sucedidas con ocasión de las

movilizaciones desde el 28 abril de 2021.
UAESP

Socializar a la Mesa de Trabajo el Decreto 345 de 2020 “Por el cual se adopta la

actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS- del Distrito Capital, y se

dictan otras disposiciones”, como insumo para conocer observaciones y articulación al

respecto por los integrantes de la Mesa de Trabajo



Compromisos V sesión de la mesa de manejo

Actividad Responsable

Elaborar y socializar el inventario de elementos del espacio público afectados y deteriorados

en desarrollo de las movilizaciones sociales sucedidas desde el 28 de abril de 2021.

SDSCJ con apoyo de 

UAESP y Alcaldías 

Locales

Coordinar con las entidades distritales las necesidades y apoyos requeridos para atender la

situación que se presenta en la ciudad, con ocasión de las movilizaciones presentadas

desde el 28 de abril de 2021, con base en los resultados del PMU Portal de las Américas.

SDSCJ

Evaluar si la instancia de coordinación PMU Autoaislamiento preventivo por COVID es

adecuado, es pertinente y se requiere su continuidad, en virtud de las consideraciones

expuestas por el IDIGER.

SDSCJ - SDG

Realizar seguimiento desde el sector Gobierno – Alcaldías Locales, a las intervenciones en los

lugares donde se han presentado emergencias.
SDG

Retroalimentar al correo emergencias@idiger.gov.co las acciones implementadas y los

resultados obtenidos en atención de las emergencias de la Ciudad, según Estrategia Distrital

de Respuesta – EDRE.

TODAS 

mailto:emergencias@idiger.gov.co


Análisis del Estudio de caso las 
marchas del paro y PMU portal las 

Américas.
5. 



Manejo de Emergencias Médicas

en el Marco de la Protesta

Junio 18 de 2021



Fecha: 22 de mayo

Lugar: Portal Américas – Parque Mundo

SIRE: 5376743

Estudio de Caso: Manejo de Emergencias Médicas en el Marco de la Protesta

Servicio de Respuesta: Seguridad y Convivencia – Salud
Seguimiento y monitoreo a los eventos que se presentan en el marco de

la protesta social durante el paro nacional.

Evento: Atención médica pre-hospitalaria
Coordinación in – situ entre las entidades presentes, con el fin de

prestar atención médica pre – hospitalaria a las personas que resultan

lesionadas.



Información

Kennedy - Portal Américas – Parque Mundo:

En el marco del Paro Nacional se realizaron movilizaciones, concentraciones y bloqueos

de vía en modo de protesta social y en las horas de la noche se presentaron

enfrentamientos entre algunos manifestantes y la Fuerza Pública, donde resultaron

personas heridas con diferentes lesiones las cuales requerían de atención médica.

Equipo en Territorio – Secretaría Distrital de Gobierno

•Atención primer respondiente.

•Evacuación de persona lesionada de la zona de riesgo (Dependiendo la lesión o sino

protección del mismo en el lugar).

•Activación del servicio de salud – Línea 123 – Guía medica - Solicitud de recursos –

ambulancia.

•Solicitud al COE Distrital.

Atención médica

•SDG: Evidencia el arribo al sitio de dos ambulancias privadas – Móviles 6394 y 6630.

COE

•SDS: Informa que las móviles 6350 y 6404 del Distrito se dirigen hacia el punto.

•SDS: Vandalización de ambulancias del CRUE.



Atención de Heridos en el Marco de la Protesta Social

Los heridos no fueron atendidos por las ambulancias del CRUE porque fueron vandalizadas y la organizaciones que

prestaban atención en primeros auxilios (Civiles) solo permitían traslado de ambulancias privadas (Medical Center).



Atención de Heridos en el Marco de la Protesta Social



Información adicional 

•SDS en el COE, confirma vandalización de las ambulancias que iba

a prestar servicio al punto.

•Los lesionados fueron trasladados por ambulancias privadas.

•Se evidenció que algunas personas dentro de las ambulancias

privadas portaban prendas con simbología institucional (CRUE).

•Según información en terreno, las personas temen ser trasladas por

vehículos del Distrito, porque supuestamente son puestos a

disposición de la Policía.

•Información consignada y puesta en conocimiento de la SDS en el

COE Distrital.

Ambulancias – Entidad 
Privada

Estudio de Caso: Manejo de Emergencias Médicas en el Marco de la Protesta



Atención de heridos en el marco de la protesta social
Estudio de Caso: Manejo de Emergencias Médicas en el Marco de la Protesta

DOMINGO 23 DE MAYO 11:37 am Chat PMU AISLAMIENTO

“Por solicitud del Secretario de Gobierno, nos permitimos convocar a reunión presencial a las 2:30 pm en las
instalaciones del COE “:

• SDG (DDHH y Diálogo Social)

• Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia. SDCJ

• IDIGER

• Bomberos

• Personería de Bogotá

• Policía



Atención de heridos en el marco de la protesta social
Estudio de Caso: Manejo de Emergencias Médicas en el Marco de la Protesta

ASPECTOS NEGATIVOSASPECTOS POSITIVOS

• Difícil acceso de las ambulancias.

• Estigmatización a la prestación del servicio. 

• No hay control de personal que presta atención médica

en misión humanitaria.

• Procedimientos inadecuados, realizados por civiles.

• No hay seguridad para servicios de atención médica.

• Demora en atención y disponibilidad de ambulancias

por emergencia sanitaria. (Tercer pico pandemia COVID

– 19).

• Atención de primer respondiente a los heridos.

• Equipos en territorio – SDG, SDSCJ, Personería

de Bogotá capacitados en primeros auxilios,

estabilización de lesionados de baja gravedad.

• Articulación interinstitucional en COE.

• Gestión de recursos.

• 0 muertes dentro del desplazamiento de las 

ambulancias .





INVENTARIO ELEMENTOS VANDALIZADOS EN EL MARCO DEL 
PARO NACIONAL 
(28 Abril al 17 Junio 2021)

Total mobiliario que hace parte de la cadena de prestación del Servicio de Aseo y que ha sido vandalizado en el desarrollo 

del Paro Nacional en la ciudad de Bogotá:



Avance Ejecución 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL

Primera temporada de lluvias 2021

Marzo – Abril – Mayo - Junio

6. 



Plan de contingencia 2da temporada de lluvias
Manejo de Emergencias

Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
Seguimiento Entidades

Servicio de Respuesta Entidad

Accesibilidad y Transporte
Secretaría Distrital de 

Movilidad – SDM

Salud
Secretaría Distrital de 
Salud - SDS.

Búsqueda y rescate./ Extinción de Incendios
UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos – UAECOB

Ayuda humanitaria 
Secretaría Distrital de 

Integración Social - SDIS.
Alojamientos temporales

Saneamiento Básico. RP de actividad manejo y control de aguas
Empresa de Acueducto de 

Bogotá - EAB.

Manejo de escombros y obras de emergencia. Respuesta a 

ejecución de actividades: Manejo de Residuos Solidos

UAE Servicios Públicos -

UAESP 

Manejo de escombros y obras de emergencia. Responsable: 

Ejecutar actividades silviculturales - Autorizar actividades silviculturales

Secretaría Distrital de 

Ambiente - SDA

Seguridad y Convivencia
Secretaría Distrital de 

Gobierno, (Seguimiento de 

acciones de alcaldías locales).

Balance 
IDIGER





Oleada invernal-Inundaciones.
FECHA LOCALIDAD DIRECCION Tipo AFECTACION 

15 /marzo Usaquén Clle 183 No 11-55 Daño por lluvia Sin ptes

19/marzo Usme Clle 82 Sur No 18 Este Desbordamiento 
quebrada San Pedrina

Sin ptes

23/marzo Usme Cra 14 A No136 C Sur 26 Daño por lluvia Sin ptes

26/marzo Bosa Cra 72 F No 52 A Sur 53 Daño por lluvia Sin ptes

02/mayo San Cristóbal Clle 13 Sur No 19 A Este 16 Daño por lluvia Sin ptes

03/mayo San Cristóbal Clle 13 Sur No 3ª -16 Daño por lluvia Sin ptes

08/mayo San Cristóbal Clle 13 Sur  No 3 A -16 Daño por lluvia Sin ptes

15 /mayo Kennedy Cra 98 c  Bis 42 A Sur 20, Inundación Sin ptes



Oleada invernal-Inundaciones
Fecha Localidad Dirección Tipo Afectación

15/05/2021 Kennedy Cra 98 C Bis No  42 a sur Inundación de vivienda Sin lesionados

03/06/2021 Bosa Cra 71 D No 53 A Sur 20 Inundación de vivienda, 
rebosamiento de 
alcantarillado.

Persona con 
alergia.

12/06/2021 Ciudad 
Bolívar 

Tv 48 B No 69B Sur 49 Inundación de vías y 
vivienda

Sin lesionados



Oleada invernal-Inundaciones marzo a 15 de 
junio de 2021.

• Marzo - 4 afectaciones: 3 daños por lluvia y un desbordamiento de 
quebrada.

• Mayo - 5 afectaciones: 2 daños por lluvias y 2 inundaciones.

• Junio -2 afectaciones: 2 inundaciones.

Total: 11 afectaciones.  



Gracias

Elaboro. LM PINEDA , J SANCHEZ
Aprobo DC RODRIGUEZ

06042021
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Manejo de Emergencias

Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
Consolidado de Incidentes

Consolidado de Incidentes
Corte 01 marzo a 15 de junio

Tipo de eventos Marzo Abril Mayo Junio Total

Arbolado 237 179 255 154 825

Daño en servicio alcantarillado 201 99 131 86 517

Movimiento en masa 25 18 76 23 142

Encharcamiento 13 5 10 15 43

Vendaval 1 5 2 1 9

Represamiento de cauce 3 -- 3 2 8

Granizada 3 -- -- 1 4

Rayo -- -- -- 1 1

Total general 483 306 477 283 1549

Distribución de eventos por localidad

Barrios 

Unidos

Bosa

Usaquén

Chapinero

Santa Fe

La Candelaria 

San Cristóbal

Usme

Sumapaz

Rafael Uribe 

U. 

Antonio 

Nariño

MártiresTeusaquillo

Suba

Engativá

Fontibón

Kennedy

Puente 

Aranda

Tunjuelito

Ciudad 

Bolívar

TOTAL DE EVENTOS  

1.549
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Usaquén 
84

Chapinero 
34

Santa Fe
29

La Candelaria 7 

San Cristóbal 
29

Usme 
30

Sumapaz

Rafael 
Uribe 30 

Antonio 
Nariño 9

Los
Mártires 

16

Barrios 
Unidos 5

Teusaquillo 23

Suba
104

Engativá 
65

Fontibón 
44

Kennedy 
86

Puente 
Aranda 

47

Tunjuelito 
18 Ciudad Bolívar

47

Bosa 43
Entre 1 y 20 recurrencias

Entre 21 y 40 recurrencias

Entre 41 y 60 recurrencias

Entre 61 y 108 eventos

RECURRENCIAS RELEVANTES POR LOCALIDAD 



Plan de contingencia 2da temporada de lluvias
Manejo de Emergencias

75

41 38 35
28

23 20 17 17 15 15 13 12 10 9 7
2 2 2 0

Su
b

a

K
en

n
ed

y

En
ga

ti
va

U
sa

q
u

en

B
o

sa

C
iu

d
ad

 B
o

liv
ar

R
af

ae
l U

ri
b

e

Sa
n

 C
ri

st
o

b
al

Fo
n

ti
b

o
n

C
h

ap
in

er
o

P
u

en
te

 A
ra

n
d

a

Te
su

aq
u

ill
o

U
sm

e

Sa
n

ta
 F

e

Tu
n

ju
el

it
o

M
ar

ti
re

s

B
ar

ri
o

s 
U

n
id

o
s

A
n

to
n

io
 N

ar
iñ

o

C
an

d
el

ar
ia

Su
m

ap
az

N
°

R
ec

u
rr

en
ci

as

Localidad Barrios (N° eventos)

Suba
Santa Rita (11), La Gaitana (10), Bilbao II 
Sector (10), Santa Cecilia (10)

Kennedy
María Paz (32), Patio Bonito I (12), El Amparo 
(9), Patio Bonito (11)

Engativá Boyacá (11), Santa Helenita (5), El Muelle (5) 

Usaquén
Santa Cecilia Norte Parte Alta (9), San 
Cristóbal Norte (8), El Verbenal (7), 

Mártires Ricaurte (7)

RECURRENCIAS ENCHARCAMIENTO (INCLUYE ALCANTARILLADO)

Localidad Barrios (N° eventos)

Bosa
El Remanso (21), San José (12), San 
Bernardino XVIII (13), La Libertad (9), San 
Bernardino XIX (8)

Ciudad  
Bolívar

Bella Vista (14), Lucero Del Sur (6)

San Cristóbal La Gloria (9), San José Oriental (5)

Teusaquillo Nicolas De Federman (9), La Soledad (5)

Rafel Uribe Santa Lucia (8)



Plan de contingencia 2da temporada de lluvias
Manejo de Emergencias

RECURRENCIAS ARBOLADO
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Localidad Barrios (N° eventos)

Usaquén
Santa Barbara Occidental (15), Bosque De 
Pinos (14), Santa Bibiana (13)

Suba
Casa Blanca (23), Niza Suba (19), Mónaco 
(17), Suba Naranjos (16)

Engativá
Urb. El Cortijo (19), Urb. Ciudadela 
Colsubsidio (15), Jardín Botánico (10) 

Chapinero Los Rosales (17), Chico (15), La Cabrera (14)

Kennedy Ciudad Techo (5), Timiza (5)

Localidad Barrios (N° eventos)

Fontibón Modelia Occidental (12), El Tintal (12)

Teusaquillo
Centro Administrativo (14), Ciudad Salitre 
Nor-oriental (13)

Rafael Uribe Diana Turbay (8)

Puente Aranda Remanso Sur (6), San Eusebio (5)

Santa Fe Vitelma (13), Parque Nacional (8)

Ciudad Bolívar Arborizadora Alta (13)
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Localidad Barrios (N° eventos)

Ciudad  
Bolívar

Bella Flor (19), Urbanización Villa De Los 
Alpes (15), La Concepción (10), El Mirador (5), 
Bella Vista (5), Quiba (3)

San 
Cristóbal

San Blas (10), San Martin (4), Ramajal (3)

Usaquén
Santa Cecilia Norte Parte Alta (7), El Codito III 
(5), Buenavista (4) 

Usme Arrayanes (5), Villa Anita (6), La Fiscala (4)

Localidad Barrios (N° eventos)

Santa Fe
Santa Rosa De Lima (5), El Dorado Sur (5), 
El Mirador (4), Vitelma (3)

Suba
Niza (2), Club los Lagartos (2), Cantalejo 
(2)

Rafael Uribe
Hospital San Carlos (14), Guiparma (6), 
Marco Fidel Suarez (3)

Chapinero 
San Martin De Porres I Y II (4), Ingemar 
(2), Villas Del Cerro (2)

RECURRENCIAS MOVIMIENTO EN MASA



Plan de acción 1ra temporada de lluvias
Medidas de Intervención

• Limpieza de fuentes hídricas, canales pluviales y redes de alcantarillado
• Adecuación Hidráulica del Rio Bogotá

FICHA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN

ENTIDAD EJECTURA IDIGER - EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ -EAAB-ESP

MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN

TIPO DE MEDIDA
RESULTADO 
ESPERADO

% DE 
CUMPLIMIENTO

COSTO DE INTERVENCIÓN

Retiro de residuos 
en cuerpos de agua 

y estructuras 
hidráulicas de las 
zonas urbanas de 

Bogotá 

Prevención y 
mitigación 

Metros lineales 
intervenidos 

Ejecutar el 100% de 
lo programado  

Recursos son aportados por la 
EAAB para el convenio con una 

duración de 8 meses que 
corresponde a $16.052.225.353. 

Convenio Finalizado



Plan de acción 1ra temporada de lluvias
Medidas de Respuesta

FICHA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN

ENTIDAD EJECTURA INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER

MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN

TIPO DE MEDIDA
RESULTADO 
ESPERADO

% DE 
CUMPLIMIENTO

COSTO DE 
INTERVENCIÓN

Entrega de ayudas 
humanitarias No 

pecuniarias
Respuesta

Entrega de la 
totalidad de EAH de la 

población afectada
5057

Ejecutar el 100% de 
lo programado  

------

TIPO DE AYUDA CANTIDAD

COLCHONETAS 751

FRAZADAS 753

ALMOHADAS 751

SÁBANAS 751

KITS LIMPIEZA 337

KITS COCINA 54

ESTUFAS 44

PLÁSTICO NEGRO (M2) 207

PLÁSTICO TRANSPARENTE (M2) 246

CERCOS 26

REPISAS 229

PIJAMAS 9

TEJAS DE ZINC 899

TOTAL 5057
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FICHA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN

ENTIDAD EJECTURA INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER

MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN

TIPO DE MEDIDA
RESULTADO 
ESPERADO

% DE 
CUMPLIMIENTO

COSTO DE 
INTERVENCIÓN

Entrega de ayudas 
humanitarias
pecuniarias

Respuesta
Entrega de la 

totalidad de AHCP de 
la población afectada

Ejecutar el 100% de 
lo programado  

$73.136.324

Periodo 1 de marzo al 15 junio 2021

TIPO DE EVENTO
# FAMILIAS 

BENEFICIADAS CON 
AHCP

# 
ADULTOS

# MENORES # PERSONAS
VALOR DE LA 

AHCP

CAÍDA DE ÁRBOL 2 3 2 5 $ 1.271.936
DAÑO EN REDES DE SERVICIO PÚBLICO ACUEDUCTO 3 5 4 9 $ 1.907.904

DAÑO EN SERVICIO DE ALCANTARILLADO 1 3 2 5 $ 635.968
INUNDACIÓN REPRESAMIENTO DE CAUCE 2 4 2 6 $ 1.271.936

FENÓMENO DE REMOCIÓN EN MASA 75 163 103 266 $ 45.408.118
RIESGO DE FENÓMENO DE REMOCIÓN EN MASA 33 62 52 114 $ 21.368.526

VENDAVAL 1 2 1 3 $ 635.968
RAYO 1 3 1 4 $ 635.968

TOTALES 118 242 166 408 $ 73.136.324 
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTES

CASO: Evento SIRE 5376539– Movimiento en Masa 
Localidad: Suba – Cantalejo 

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha de inicio         Actualizado

2021-04-30                 2021-06-16

Hora                           Hora

14:53 horas                00:00 horas

Descripción de la Situación:
Desprendimiento de parte de la
banca canal Córdoba- Calle 162 x
54.

Asistencia Técnica: Evaluación del costado
oriental de la cra 54 x 162, donde se
presento daño a una estructura de
pavimento en 1.5 m x 5 m. Se origino al
parecer por perdida en las condiciones físicas
del material (piel de cocodrilo)

▪ Restricción de 20 m de longitud x 4 
m de ancho en el costado afectado 
de la vía 

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

POBLACIÓN

5 personas

Atención entidades:

▪ IDIGER (Asistencia Técnica)
▪ Alcaldía Local
▪ EAAB

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ IDU ( Sin información) 
▪ EAAB (Cambio de tubería de agua residual y limpieza de 

cámara).
▪ Informa a SDM – Centro de Gestión de Trafico.
▪ Informa a UAERMV (Remite informe de la situación y 

atento para la pavimentación una vez terminen obra)
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTES

CASO: Evento SIRE No. 5376621 – Movimiento en 
Masa
Localidad: Chapinero - Cerro EL CABLE 

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha de inicio       Actualizado

2021-03-02               2021-06-16

Hora                         Hora

16:52 horas              00 00 horas

Descripción de la Situación:
Punto 1.- kilometro 3.0, Se presentó perdida
parcial de la banca de la vía.

Punto 2.- Kilometro 3.5, Se presentó un
proceso de remoción en masa en un talud de
corte vial, comprometiendo la funcionalidad
total de la vía.

Asistencia Técnica:
▪ Evaluación del tramo vial del Kilometro 1

al Kilometro 3.5 vía Cerro El Cable.
▪ Restricción de uso de la vía al Cerro El

Cable, del Kilometro 1 al 4.

▪ Restricción de 20 m de longitud x 4 m de 
ancho en el costado afectado de la vía 

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Atención entidades:

▪ IDIGER (Respuesta asistencia Técnica)
▪ Alcaldía Local
▪ UAECOB
▪ CAR
▪ PONAL
▪ UAERMV
Acciones desarrolladas y pendientes:
▪ UAECOBB: Realizó el tronzado de individuos arbóreo
▪ CBVB: Derribo controlado de bloques
▪ UAERMV: Intervención y recuperación de la calzada.

Limpieza

AFECTACIÓN

SERVICIOS DE SEGUIRIDAD

COMUNICACIONES
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTES

CASO: Evento SIRE 5376790 – Movimiento en Masa 
Localidad: San Cristóbal – Santa Ana Sur 

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha de inicio          Actualizado
2021-05-05                2021-06-16
Hora                            Hora
16:34 horas                00:00 horas

Descripción de la Situación:
Desprendimiento de aproximadamente
4 m3 en la orilla del rio Fucha, afectando
un sendero peatonal en 100 m, con
posible afectación a vía - Calle 12 SUR #
1A ESTE 0.

Asistencia Técnica: Evaluación del costado
afectado donde no se comprometen
viviendas, pero si se evidencia un parque
público cercano. Podrían presentarse
nuevos desprendimientos.

▪ Restricción de 100 m de longitud sobre el 
sendero peatonal. 

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Atención entidades:

▪ IDIGER (Asistencia Técnica, Gestión Humanitaria)
▪ Alcaldía Local
▪ UAECOB

Acciones desarrolladas y pendientes*:

▪ Alcaldía local señaliza con cinta perimetral y solicita a la EAB para 
evaluación, lo cual al parecer esta pendiente. 

AFECTACIÓN

INFRAESTRUCTURA

- Parque Público

- Sendero Peatonal



Plan de contingencia 2da temporada de lluvias
Manejo de Emergencias

Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTES

CASO: Evento SIRE 5376923; 5376782; 5376549; 5375524; 
5375287; 5374870; 5374407; 5374406; 5374304; 5374274; 
5372636; 5372539; 5370734– Movimiento en masa 
Localidad: Usaquén – Santa Cecilia Norte 

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha de inicio               Actualizado
2021-01-03                     2021-06-16
Hora                                 Hora
19:35 horas                    00:00

Descripción de la Situación:
En general se presentan desprendimientos
de material, generando afectaciones a las
viviendas en funcionabilidad y
habitabilidad, entre las calles 161 a 167,
entre las carreras 3 a 4 este.

Asistencia Técnica: Aproximadamente desde hace 10 años, se vienen realizando visitas técnicas
en el marco de emergencias. El sector afectado por movimientos en masa, cuenta con
concepto técnico. Para el año 2021 se han realizado 15 visitas en el marco de atención a
emergencias.

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Atención entidades:

▪ IDIGER (Asistencia Técnica, Gestión Humanitaria)
▪ Alcaldía Local
▪ UAECOB
Acciones desarrolladas y pendientes*:

▪ Generación de actas de evacuación y Atención Social 
▪ *Consolidación proceso Caja de Vivienda.
▪ *Control en nuevas ocupaciones – Alcaldía Local.

AFECTACIÓN

POBLACIÓN

39 Familias
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTESEvento SIRE 5368895 – Movimiento en Masa 

Localidad: Ciudad Bolívar – Km 2 Vía Quiba

INFORMACIÓN GENERAL

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Fecha de inicio
29 de noviembre de 2020

Hora
16:45 horas

Grupo IDIGER Contó con la 
partición del grupo de 

Respuesta a Emergencias, 
Asistencia Técnica, personal 
Social, Logístico y Gestión 

Local

▪ IDIGER
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá 
▪ Secretaría Distrital de Salud
▪ Secretaría Distrital de Integración 

Social
▪ Alcaldía Local Ciudad Bolívar 
▪ Secretaria de Hábitat
▪ Policía Nacional

Fecha de finalización
07 de enero de 2021 

Hora 
16:37 horas

Localidad: Ciudad Bolívar Barrio: La Carolina

Dirección: Km 2 Vía Quiba
Tipificación SIRE: Fenómeno Remoción de Masa N° SIRE: 5368895

AFECTACIÓN

VIVIENDAS

POBLACIÓN

Familias

96 353

188

165

Personas

88

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ Intervención interinstitucional.
▪ Control en nuevas ocupaciones – Alcaldía Local.
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTESEvento SIRE 5377850 – Movimiento en Masa 

Localidad: Ciudad Bolívar – El Paraíso 

INFORMACIÓN GENERAL

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Fecha de inicio
27 de mayo de 2021

Hora
12:09 horas

Grupo IDIGER Contó con la 
partición del grupo de 

Respuesta a Emergencias, 
Asistencia Técnica, personal 
Social, Logístico y Gestión 

Local

▪ IDIGER
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá 
▪ Secretaría Distrital de Integración 

Social
▪ Alcaldía Local Ciudad Bolívar 

Fecha de finalización
05 de junio de 2021 

Hora 
10:25 horas

Localidad: Ciudad Bolívar Barrio: El Paraíso

Dirección: Kr 26 C sur 17

Tipificación SIRE: Fenómeno Remoción en Masa N° SIRE: 5377850

AFECTACIÓN

POBLACIÓN

VIVIENDAS

3

Familias

3

Personas

7

Adultos

Menores
3

4

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ Intervención efectiva Caja de Vivienda popular.
▪ Control en nuevas ocupaciones y re-ocupaciones – Alcaldía Local.
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTESEvento SIRE 5368111 – Movimiento en Masa 

Localidad: Santa Fé – El Dorado

INFORMACIÓN GENERAL

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Fecha de inicio
13 de noviembre de 2020

Hora
21:07 horas

Grupo IDIGER Cuenta con la 
partición del área de 

respuesta

▪ IDIGER
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá
▪ Secretaría de Integración Social  
▪ Codensa 
▪ Alcaldía Local Santa Fé

Fecha de finalización
24 de noviembre de 2020 

Hora 
12:49 horas

Localidad: Santa Fé Barrio: El Dorado

Dirección: Transversal 6ª ESTE 1-83
Tipificación SIRE: Fenómeno de Remoción en Masa N° SIRE: 5368111

AFECTACIÓN

POBLACIÓN

Familias

VIVIENDAS

8

8

Personas

27

Adultos

Menores

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ Acciones frente a riesgo por poste con perdida de verticalidad –
Sin Iformación.

▪ Control en nuevas ocupaciones  – Alcaldía Local.
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTESEvento SIRE 5376602 – Movimiento  en Masa 

Localidad: Santa Fé – El Dorado

INFORMACIÓN GENERAL

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Fecha de inicio
01 de mayo de 2021

Hora
18:00 horas

Grupo IDIGER Contó con la 
partición del grupo de 

Respuesta a Emergencias, 
Asistencia Técnica, personal 
Social, Logístico y Gestión 

Local

▪ IDIGER
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá 
▪ Codensa
▪ Alcaldía Local Santa Fé
▪ Cuerpo de Bomberos Voluntarios 

de Bogotá.
▪ Secretaría Distrital de Integración 

Social. 

Fecha de finalización
07 de mayo de 2021 

Hora 
21:02 horas

Localidad: Santa Fé Barrio: El Dorado

Dirección: KR 11 127 89

Tipificación SIRE: Remoción en Masa N° SIRE: 5376602

AFECTACIÓN

POBLACIÓN

VIVIENDAS

25

Familias

31

Personas

129

Adultos

Menores

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ Control en nuevas ocupaciones  – Alcaldía Local.
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTESEvento SIRE 5376699 – Movimiento en Masa 

Localidad: Chapinero – San Martin de Porres I y II

INFORMACIÓN GENERAL

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Fecha de inicio
04 de mayo de 2021

Hora
11:28 horas

Grupo IDIGER Contó con la 
partición del grupo de 

Respuesta a Emergencias, 
Asistencia Técnica, personal 
Social, Logístico y Gestión 

Local

▪ IDIGER
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá 
▪ Alcaldía Local Chapinero
▪ EAAB

Fecha de finalización
04 de mayo de 2021

Hora 
14:16 horas

Localidad: Chapinero Barrio: San Martín de Porres I y II

Dirección: Calle 43 No. 2 Este 18

Tipificación SIRE: Fenómeno Remoción en Masa N° SIRE: 5376699

AFECTACIÓN

POBLACIÓN

VIVIENDAS

0

Familias

0

Personas
Adultos

Menores
0

0

0

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ Control urbanístico  – Alcaldía Local.
▪ Acciones de la EAAB
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Plan de acción 1ra temporada de lluvias 2021
EVENTOS RELEVANTESEvento SIRE 5376628 – Colapso de Estructura

Localidad: Rafael Uribe Uribe – Hospital San Carlos 

INFORMACIÓN GENERAL

Entidades que 
brindaron respuesta 

en el punto

Fecha de inicio
02 de mayo de 2021

Hora
18:24  horas

Grupo IDIGER Contó con la 
partición del grupo de 

Respuesta a Emergencias, 
Asistencia Técnica, personal 
Social, Logístico y Gestión 

Local

▪ IDIGER
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá 
▪ CODENSA 
▪ UAESP 
▪ Alcaldía Local Rafel Uribe Uribe
▪ EEAB

Fecha de finalización
02 de junio de 2021 

Hora 
20:36 horas

Localidad: Rafael Uribe Uribe Barrio: Hospital San Carlos

Dirección: Diagonal 32 H Sur 13ª 7

Tipificación SIRE: Colapso de Estructura N° SIRE: 5376628

AFECTACIÓN

POBLACIÓN

VIVIENDAS

13

Familias

14

Personas
Adultos

Menores
80

47

33

Acciones desarrolladas y pendientes:

▪ Control urbanístico y posible Obra de mitigación  – Alcaldía Local.
▪ EAAB, implemento acciones de control en elementos expuestos.



Plan de acción de la segunda 
temporada de menos lluvias 2021.7. 

Avance de la Construcción del Plan



• Revisión y ajustes al documento

• Remisión de planes de respuesta de las entidades.

• Actualización de Capacidades de Respuesta

• Seguimiento quincenal al Plan

1. Generalidades.

2. Contexto del Riesgo

3. Acciones o medidas de intervención

4. Preparación para la Respuesta

5. Administración de la Emergencia

6. Implementación y seguimiento del Plan

Componentes
PLAN ACCIÓN ESPECÍFICO - SEGUNDA TEMPORADA MENOS LLUVIAS 2021 

Estructuración del Plan

Requerimientos



Plan de Gestión del Riesgo del IDU, 
frente a las obras de Transmilenio y 
Metro8. 



PGIRS por parte de la UAESP9. 



Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos -PGIRS-























































Varios10. 



10.1. Intervención de las 
entidades según necesidad



UAECOB. Manejo de Animales



10.2. Propuesta de 
Capacitación de las Entidades



Propuesta de cronograma para capacitaciones

IDIGER - Subdirección Manejo de Emergencias y Desastres

Agenda propuesta de capacitaciones al personal de las entidades distritales involucradas en la respuesta a 

emergencias

Nombre de la capacitación
Entidad que 

capacita

Duración 

*
Fecha Población objetivo

Manejo de Emergencias y Desastres y Estrategia 

Distrital de Respuesta 
IDIGER 2 1 de Julio 2021

Personal involucrado en 

los PMU y COE

Escenarios de riesgo en Bogotá IDIGER 2 5 de agosto 

2021

Personal involucrado 

en los PMU y COESistema de Alerta Temprana IDIGER 2

Manejo de Triage Star y  Triage con múltiples 

victimas
SDS 2 2 de 

septiembre

Personal involucrado 

en la respuesta
EDRAN Social SDIS 2

Charla en Gestión Temporal de Tráfico SDM 1

7 de octubre
Personal involucrado 

en la respuesta

Uso del carril exclusivo de Transmilenio Transmilenio 1

Conservación de la malla vial como integradora 

de los diferentes modos de movilización
UAERMV 1

Esquema de aseo distrital UAESP 1

Brigadas Contra Incendio clase I UAECOB 2

4 de 

noviembre

Personal involucrado 

en la respuesta
Identificación logística de los recursos 

transversales, para emergencias en Bogotá y 

áreas circunvecinas

EAAB 2

Sistema Comando de Incidentes Pendiente



Propuesta de cronograma para capacitaciones

IDIGER - Subdirección Manejo de Emergencias y Desastres

Agenda propuesta de capacitaciones al personal de las entidades distritales involucradas en la respuesta a 

emergencias

Nombre de la capacitación
Entidad que 

capacita

Duración 

*
Fecha Población objetivo

Brigadas Contra Incendio clase I UAECOB 2

4 de 

noviembre

Personal involucrado 

en la respuesta
Identificación logística de los recursos 

transversales, para emergencias en Bogotá y 

áreas circunvecinas

EAAB 2

Gestión del Riesgo por Incendio Forestal SDA 1

2 de 

diciembre

Personal involucrado 

en la respuesta
Manejo silvicultural en el marco de las obras de 

emergencia
SDA 1

Brigadas forestales CBVB 2

Manejo y mantenimiento de equipos para la 

atención de emergencias con arbolado urbano
Jardín Botánico 2

13 de enero
Personal involucrado 

en la respuesta
Uso y manejo de guía de tipificación de incidentes 

para la recepción de llamadas de emergencia -

Herramienta de datos para trámite de incidentes 

de emergencia Sistema C4

SDSCJ 2

Restablecimiento de contactos familiares en la 

estrategia de CRC Cruz Roja 

Colombiana

2
3 de 

febrero

Personal involucrado 

en la respuesta a 

emergencias
Apoyo al apoyo (apoyo psicosocial a las 

entidades operativas)
2



GRACIAS



VI MESA DE TRABAJO

MANEJO DE EMERGENCIAS
VI MESA DE TRABAJO



PLAN DE RESPUESTA OPERATIVA

TEMPORADA INVERNAL
202120212021



BOMBEROSBOGOTÁ
O
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O
S

O
B

JE
TI

V
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S

Fortalecer las acciones de prevención y 
respuesta con el fin de garan�zar la 
prestación del servicio público en la 
atención de emergencias, rescates en 
todas sus modalidades y la ges�ón integral 
del riesgo contra incendio, en relación con 
los eventos derivados de la temporada de 
lluvias en la ciudad de Bogotá.

OBJETIVO GENERAL
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B-2 Central

B-17 Centro Histórico
B-1 Chapinero

B-13 Caobos Salazar
B-14 Bicentenario

B-15 Garces Navas
B-12 Suba

B-7 FeriasB-6 Fontibon

B-5 Kennedy 

B-4 Puente Aranda 

B-8 Bosa 

B-16 Venecia
B-11 Candelaria

B-10 Marichuela

B-9 Bellavista
B-3 Restrepo

14 13

1

17

2
9

3

10

11

8

4

5

76

15
12

16

Compañía 1
Compañía 2
Compañía 3
Compañía 4
Compañía 5

COMPAÑÍAS

OPERATIVOSOPERATIVOS

PARQUE AUTOMOTOR PARQUE AUTOMOTOR

634
BOMBEROS

82
VEHÍCULOS OPERATIVOS

Entre ME, MLI, MM, MA, CT, UR, 
URA, GR, UT, CF, VU y X ó R
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195
1

INUNDACIONES 
FALLA

ESTRUCTURAL 

5
FALLA

ELÉCTRICA 

104
FENÓMENO DE REMOCIÓN 

EN MASA 
576 INCIDENTES CON

ÁRBOLES 

881
EMERGENCIAS
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ORDENES
OPERATIVAS

7
PUESTOS DE 
AVANZADA

POR LLUVIAS
EN JUNIO

EN LOS PUNTOS DE 
VULNERABILIDAD 
DE INUNDACIÓN

Con cierre a 16 de junio 
de 2021- 5:00pm 
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CANTIDAD DE REPORTES PRONOSTICOS DEL TIEMPO JUNIO DE 2021

139
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• En bomberos Bogotá estamos preparados para 
atender incidentes.

• ¿Es posible evitar inundaciones en las vías en 
temporadas de lluvias?

• Sabes como evitar emergencias en tu vivienda 
relacionadas con las lluvias.

NOTICIAS WEBNOTICIAS WEB

CAMPAÑA: 
“EMERGENCIA 
POR LLUVIAS”

CAMPAÑA: 
“EMERGENCIA 
POR LLUVIAS”



MESA DE TRABAJO

RESPEL
202120212021
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PROPÓSITO:
Dar a conocer la adecuada ges�ón que se realiza con los 
residuos peligrosos con generador desconocido, o 
conocidos como “residuos huérfanos”

TEMAS:
• Manejo norma�vo 
• Manejo presupuestal

• UAECOBB- MATPEL
• SEC. AMBIENTE 
• IDIGER
• UAESP
• ACUEDUCTO
• ALCALDÍA LOCALES



BRAE

DISPOSICIÓN DE ABEJAS
202120212021
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• UAECOBB- BRAE.

• IDIGER

• IDPYBA

• SEC. DE MEDIO 

AMBIENTE 

REUNIÓN Nº2: Interlocución empresa COLON BEE 
S.A.S

• Manejo de abejas a nivel urbano- Disposición final
• Actores en el proceso
• Se busca crear desde la Sec. de Ambiente el 

protocolo de “MANEJO, BIENESTAR Y PROTECCIÓN 
DE LA ABEJA APIS MELLIFERA.”



PLAN DE ACCIÓN
SEGUNDA TEMPORADA DE MENOS LLUVIAS

202120212021
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Op�mizar la preparación y las acciones de 
respuesta por parte del Sistema Distrital de 
Ges�ón de Riesgos y Cambio Climá�co, por 
eventos asociados a la segunda temporada de 
menos lluvias, que puedan presentarse en la 
ciudad, correspondiente a los meses de junio, 
julio, agosto y parte de sep�embre del 2021, 
con el fin de reducir el impacto nega�vo en la 
población y sus bienes, la infraestructura, el 
ambiente y la economía pública y privada.

OBJETIVO GENERAL
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1. Sector El Codito.
2. Sector de El Verjón Bajo.
3. Sector de la Escuela Logís�ca.
4. Sector de El Delirio.
5. Sector del Zuque.
6. Sector de Quiba.
7. Sector de Guadalupe.
8. Sector de Tanques del Silencio.
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Las estaciones B-1, B-9, B-10, B-11, B-12, B-
13, B-14 y B-17, desarrollarán las labores 
de detección realizando monitoreos 
diarios y permanentes a los cerros de su 
jurisdicción. Cada una de estas estaciones 
ejecutará dos recorridos diarios siempre y 
cuando las condiciones del clima lo 
ameriten.
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Secretaría Distrital de Integración Social
Fecha: Junio 2021

Servicio Gestión del Riesgo

Subdirección para la Identificación, 

Caracterización e Integración



SERVICIO GESTIÓN DEL RIESGO 

MODALIDADES: 

Modalidad 1:    Evaluación de Daños, Riesgo Asociado y Análisis de Necesidades en el ámbito social.
Modalidad 2:    Entrega masiva de ayuda humanitaria de una sola clase.
Modalidad 3.    Fortalecimiento a redes comunitarias de cuidado y gestión del riesgo.

CRITERIOS DE INGRESO:

Modalidades 1 y 2

Encontrarse en los polígonos de afectación por emergencias o desastres de origen natural 
o antrópico, reportados por IDIGER y para los cuales sea activada la SDIS, con número de 

evento SIRE y que requieran las ayudas humanitarias.

INTEGRANTES DEL SERVICIO:

18 Profesionales: 11 CPS y 7 Servidores de planta



EDRAN SOCIAL



HOGARES ATENDIDOS POR LA SDIS



POBLACIÓN AFECTADA



HOGARES AFECTADOS POR TIPO DE EVENTO



AYUDAS HUMANITARIAS



AREAS VITALES PARA ENTREGA DE AYUDAS  



AYUDAS HUMANITARIAS GESTIONADAS A IDIGER



AYUDAS HUMANITARIAS SDIS



G R A C I A S



MESA DE EMERGENCIAS

18 Junio 2021

EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP

1. Atención eventos

2. Puntos estrategicos

3. Recursos

4. Personal

5. Medidas contingentes



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



PGRD EAAB

No

.
Evento no deseado (PEC) Responsable PGRD

1Deterioro de la calidad del agua
Acueducto y

Alcantarillado
2Insuficiente cantidad de agua

3Exceso de cantidad de agua

4Falla o daño de componente
Todos 

1.Acueducto y

Alcantarillado

2. Obras,

3. Centros de 

Trabajo)

5Sismo

6Incendio-Explosión

7Incidente de persona

8
Acumulación, derrame o escape

de sustancias

9Plan de contingencia COVID 19



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP



EAAB ESP

Ley 1523 de 2012 Congreso de la Republica Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

Decreto 2157 de 2017 Presidencia de la República 
Plan de Gestión del Riesgo de Desastres aplica a empresas

públicas y privadas que prestan servicios públicos

Decreto 1083 de 2015

Decreto 1499 de 2017

Presidencia de la República y

del Departamento

Administrativo de la Función

Pública

Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015,

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en

lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 (Manual Operativo del

Modelo Integrado de Planeación y Gestión, version 3,

diciciembre 2019)

Decreto 1072 de 2015 Ministerio del Trabajo Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

Decreto 1575 de 2.007 Ministerio de Protección Social
Sistema para la protección y control de la calidad de agua para 

consumo humano

Resolución 154 de 2014
Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio 

Lineamientos para la formulación de los planes de emergencia

y contingencia 

Resolución 549 de 2017

Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio y del Ministerio de

Salud y Protección Social

Criterios y actividades mínimas de los estudios de riesgo,

programas de reducción de riesgo y planes de contingencia de 

los sistemas de suministro de agua para consumo humano

Resolución 527 de 2018
Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio 

Articulación de Planes de Emergencia y Contingencia con las

Estrategias Municipales de Respuesta.

Resolución 330 de 2.017 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio

Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y

Saneamiento Básico – RAS

Decreto 314 de 2006 (complementado por

el decreto 573 de 2.010)
Alcaldía Mayor de Bogotá

Plan Maestro del Sistema de Acueducto y Alcantarillado para

Bogotá Distrito Capital

Decreto 172 de 2.014 Alcaldía Mayor de Bogotá
Instancias de coordinación y orientación del Sistema Distrital

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC 

Decreto 837 de 2.018 Alcaldía Mayor de Bogotá

“Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático para

Bogotá D.C., 2018-2030” y la “Estrategia Distrital para la

Respuesta a Emergencias-Marco de Actuación”-EDRE

Decreto 456 de 2.008 Alcaldía Mayor de Bogotá Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital
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La EAAB ESP debe cumplir los 

requisitos de Gestión del Riesgo 

por:

1. Ser una Empresa Pública

2. Ser una Empresa de Servicios 

Públicos que presta el servicio 

de acueducto y/o 

alcantarillado.

3. Pertenecer a un territorio donde 

presta un servicio público 

esencial (Bogotá, Soacha y 

Gachancipa)



PGRD EAAB



EAAB ESP
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REPORTE DE LA SDA

PLAN DE CCIÓN  1ra 
TEMPORADA DE 

LLUVIAS
(01 mar al 15 jun de 2021)

Respuesta a Emergencias

Bogotá D.C., Colombia 

Junio 18 de 2021



PERSONAL

• 1 Coordinador para Respuesta a

Emergencias.

• 3 Radioperadores.

• 1 Coordinador de Silvicultura.

• 2 Ingenieros Forestales para la

respuesta a emergencias

relacionadas con árboles caídos

y en riesgo.

• 3 Ingenieros para respuesta a

emergencias por MATPEL/RESPEL

y afectación a la calidad del

aire.

• 5 profesionales de enlace con las

localidades.

• 2 Conductores.

EQUIPOS Y TRANSPORTE

RECURSOS DISPONIBLES POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
PARA LA RESPUESTA A EMERGENCIAS 

EN LA PRIMERA TEMPORADA DE LLUVIAS DE 2021 – 01/03/21 al 15/06/21

• 1 Vehículo permanente (y otro

de apoyo empleado en los días

de mayor número de

emergencias).

• Teléfonos celulares.

• GPS.



696 emergencias

respondidas

por la SDA

Del 01/03/21 al 

15/06/21

Servicio de Respuesta: MANEJO DE ESCOMBROS Y 

OBRAS DE EMERGENCIA

Tipo de Emergencia: Árboles caídos y en riesgo de 

caída: 681

Actividad: Ejecutar actividades silviculturales -

Autorizar actividades silviculturales.

Servicio de Respuesta: MANEJO DE MATERIALES 

Y/O RESIDUOS PELIGROSOS

Tipo de Emergencia: MATPEL – RESPEL: 13

Actividad: Identificar generador.

Servicio de Respuesta: SANEAMIENTO BÁSICO

Tipo de Emergencia:  Afectación a la calidad del 

aire: 2

Actividad: Manejar contaminación atmosférica –

Definir y aplicar medidas de control.



EMERGENCIAS RESPONDIDAS POR LA SDA 

DEL 01 DE MARZO AL 16 DE JUNIO DE 

2021 PRIMERA TEMPORADA DE LLUVIAS

TIPO DE EMERGENCIA MAR ABR MAY JUN (al 15) TOTAL

ÁRBOL CAÍDO 65 42 95 52 254

ÁRBOL  EN RIESGO 138 99 125 65 427

MATPEL 1 1 0 0 2

RESPEL 0 1 2 0 3

RESPEL RH 2 4 2 0 8

AFECT. CALIDAD DEL AIRE 0 2 0 0 2

TOTAL 206 149 224 117 696





VI Sesión Mesa de Trabajo 
para el Manejo de 

Emergencias y Desastres

Seguimiento de 
acciones de Alcaldías 
Locales temporada 

Lluvia



Seguimiento acciones Alcaldías Locales

•Emergencias en su gran mayoría
de remoción en masa.

•Atenden con recurso humano y
maquinaria pesada de la Alcaldía.

Alcaldía Local 
de Sumapaz 

•Encharcamientos por
insuficiencias de redes en sectores
Valladolid, con 21 predios
afectados. Apoyados con
Bomberos, Acueducto y Alcaldía
como enlace.

•Vendaval en sector Timiza 16 de
mayo con 25 hogares afectados.
Atendimos con Defensa civil, SDIS,
Bomberos. PONAL,. Alcaldía.

Alcaldía Local 
de Kennedy 

•Caída de arboles-pablo VI- simón
Bolivar

•Inundación- Nicolas Federman y
Quinta Paredes.

•Alcaldía acompañamiento con
recursos humano y articulación
con Bomberos.

Alcaldía Local 
de Teusaquillo

•No presentó atención de
emergencias asociadas a
temporada de lluvias.

•Acompañamiento con recurso
humano de la Alcaldía.

•Estrategia Guardianes del Río
Fucha, limpieza en rondas de los
ríos.

Alcaldía Local 
de Antonio 

Nariño 

•Acompañamiento con recurso humano
y articulación con entidades.

•Recolección de basuras y escombros,
llantas con volqueta de la Alcaldía
Local y maquinaria UAESP, de los
canales de la localidad, por ejemplo de
la calle 6.

•El bus que cae en canal de calle
tercera.

Alcaldía Local 
de Puente 

Aranda 

•Encharcamientos en vía, por ejemplo
en la Avenida Boyacá, entre carreras
25 y 28.

•Empozamiento frente a la Biblioteca
Tunal, se atiende con motobomba de
la Alcaldía.

• Se cuenta con apoyo de gestores de
Convivencia y Dialogo Social. .

•Apoyo a la EAAB en atención de
emergencias y sondeo a las redes.

Alcaldía Local 
de Tunjuelito

•Se atienten emergencias
relacionadas con movimiento en
masa, avenida torrencial,
granizada en el sector rural.

•Cuentas con recursos: 19
Vehículos, 35 personas

•Centro Local de reserva.

Alcaldía Local 
de Usme

•Sensibilización manejo de basuras
en los sectores de inundación.

•Limpieza trimestral de alcantarillas
–EAAB-

Alcaldía Local 
de Barrios 

Unidos 

•Atención oportuna de
inundaciones con rebose del
sistema de alcantarillado hacia las
viviendas.

•Atención de emergencias por
caída de arboles.

Alcaldía Local 
de Suba 

•Villa Andrea, (no hay sistema de
alcantarillado),encharcamiento en vías.

•Se presentaron escenarios de caída de
árboles, se realizó gestión correspondiente.

•En el barrio Casandra, se presentó situación
de riesgo por desbordamiento por no tener
alcantarillado.

•Rio Bogotá (puente de la Av. Centenario
Carrera 135). Acumulación de buchón de
agua en temporadas de lluvia.

Alcaldía Local 
de Fontibón 



Seguimiento acciones Alcaldías Locales

•Realizar monitoreo continuo de las
áreas de interés de la localidad,
cuerpos de agua, tales como
quebrada san Francisco y padre de
Jesús.

Alcaldía Local 
de La Candelaria

•Seguimiento Puntos Críticos por
remoción en masa

Alcaldía Local 
de Rafael Uribe 

Uribe

•Monitoreo contante en el Barrio el
Dorado por fenómenos de
remoción en masa.

•Se atiende en la Zona rural,
escenarios por intensidad de
lluvias, desbordamiento del cauce
del Río vereda del Verjón Bajo,
socavación del suelo.

Alcaldía Local 
de Santa Fé

•Alivio del sistema de alcantarillado
de los puntos críticos.

•Limpieza de vallados y canales.

•Limpieza de sumideros y pozos de
la localidad.

Alcaldía Local 
de Engativá

•Seguimiento a recolección de RCD

•Seguimiento a mantenimiento de
sistema de alcantarillado.

•Se han presentado incendios
estructurales, forestales,
inundaciones en San Diego, San
Jose, Villa Celina.

•Equipos de bombeo.

Alcaldía Local 
de  Bosa

•Reporte de lluvias por canal
Comuneros pero no presenta
inundación.

Alcaldía Local 
de Los Mártires

•Visitas a puntos críticos para evitar
inundaciones y deslizamientos en
el Barrio San Martín Porres por
taponamiento en el Canal Sucre.

Alcaldía Local 
de Chapinero 

•Seguimiento a punto critico
escenario de encharcamiento .

•Fuertes lluvias crecimiento de la
quebrada y se afecto
aproximadamente 30 viviendas las
viviendas Barrio San Francisco y
Arborizadora Alta.

Alcaldía Local 
de Ciudad 

Bolivar

•Lluvias: se han atendido al 100%
las situaciones de emergencias

• Fortalecimiento de centros de
reserva con insumos para
alojamientos temporales, atención
en salud, herramientas, equipos.

Alcaldía Local 
de San Cristóbal 

•Remoción en masa entre Santa
Cecilia Alta y Cerro Norte,
atendido con recurso humano,
Bomberos, IDIGER.

•Acciones de mitigación, cubriendo
con plástico.

•Recomendaciones de evacuación.

•Apoyo con otras entidades.

Alcaldía Local 
de Usaquén



GRACIAS


